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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decretó disponiendo que. el pase 
a situación de prim era  reserva de 
los Teniente generales del E jército  
y  A lm irantes de la A rm ada se hará  
al cum plir los sesenta y  ocho años 
de edad— Página  730.

Otro disponiendo que por el M iniste
rio de Trabajo se dicten  las in s
trucciones para desarrollar la orien
tación que en la exposición de m o
tivos de este Real decreto se m ar
can con relación a los Certámenes 
internacionales de Sevilla  y  Barce- 
lúa9 y  nombrando D irector de la 
Exposición de Barcelona a D. Ma
riano de Foronda, y  de la de S ev i
lla a D . José Cruz Conde%— Página  730.

Ministerio de la Guerra.
Heal 'decrcrto nombrando General de 

la d ivisión  de Caballería al Gene
ral de d iv isión  D. Francisco R uis  
clel porta l y  M artínez.— Página  730.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

’iñedl orden aprobando la Carta m un i
cipal form ulada  por el A yun tam ien - 
Jo Lucena (Córdoba). —  Pági- 

U  y  731, 
disponiendo sean declarados ap- 1 fq s  peérá él desem peño de su come 

los G&ómeíms A uxiliares torce-«

ros de Ingenieros Geógrafos que se men c loria n .— Pag ¿na 731.
Otra ídem que el Geómetra A uxiliar  

tercero de Ingenieros Geógrafo§ 
D. Vicente Fernández Montoya sea 
baja d e fin itiva  en dicho Cuerpo y  
pase o ocupar una plaza de su m is
ma categoría en el Cuerpo adm in is
tra tivo  del Catastro.— Página 731.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular designando al Co

m andante de Estado Mayor D. B ru - 
no ^Quintana Caicedo, para que asís- 
i a  a ios cursos de la Escuela Supe
rior de G uaira de T urín  (Italia) de 
1923 a 1931 .— Página  731.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por en ferm o á D. José Gar
cía P rieto , A ux ilia r  - Vista de. la 
Aduana de Vigo. — Páginas 731 y  
732.

Otra ídem  id. id. a D. G uillérm ú R it-  
tivagen Solana, A u xilia r  adm in is
tra tivo  del Catastro de la riqueza  
urbana,— Página  732,
Ministerio de la Gobernación

Reales órdenes concediendo licencia  
por, en ferm os y  prórroga en la m is- 
m a a los funcionarios de Correos 
que se mencionan.—P ágina  732.

Otra declarando éñ  situación de su 
pernum erario, por é n fe r m ó f a rdón 
Jenaro Arias V lig lie tti, O ficial de 
Telégrafos.— Página  732.

Otra concediendo la excedencia, á don  
A ntonio Dávila Mena, Aspirante de 
segunda clase del Cuerpo de VigU  
lancia en la provincia  de 

- Página  732?; * ’ ' \  :

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria
Real orden aprobando el conladoar, 

¡jara gas seco/  G. K lein, Upo Nibdo , 
de 5, 10, y  2!5 mecheros. —  Página 133, •

O tra idem  el aparato de. sum in istro  y  
m edición de gasolina y  aceites m i
nerales nmrca “SatamG, —  Pági^ 
ñas 733 y  734.

Otras declarando beneficiarios d e l Ré
g im en de subsidio a las fam ilias  
num erosas a los señores que sé  
mencionan:*—Páginas 734 a 744.

Otra diponiendo que. las elecciones dé 
los seis Vocales obreros propieta
rios y los seis suplentes dé la Sec
ción de peluqueros y  bdrhcros en  
general, se verifiquen  el día  4 de 
Noviem bre.— Páginas 744 y  745.

Administración Central.
M a r in a .— In s titu to  y  Observatorio de 

M arina.—Servicio  hidrográfico de jtaü 
Armla.da.— Aviso a los n a v e g a n te s ^  
Grupos 29 y  3(h-^Pégina  745'Gobernación. — Dirección general de Comunicaciones — Junta Central de • 
T ra n c a r le s  — ^Circular a los Gober* 
nadores civiles Presidentes de las 
Jim ias provinciales de[ Transportes« 
Página 751.;Fom ento,—D irección general de Obra? 
públicas. Conservación' y i ĵmraH 
ción de ca rre te ras .— Adjudicaciones 
defin itiva s  de subastas de'obrds M  
carreteras.— Página j¡52¿Anexo único, —  Subastas. Adminis
tración provincial, — E dictos. —  
Cuadros bstadístíoosí.Sen tencias vb  l a  S a la  d e  to  Conten^ 
CIOSÓADMINISTRATIVO t>!L TRIBUNA 
$uPnÉMO,-^Pliégo 16,
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P A R T E  O F I C I A L .

S. M. e! R e y  Don Alfonso X1TI 
(q. D. g.), S. M. la R e tn a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. IX. el Príncipe de 
A sí lirias- e Tufa ni es y demás personas 
te  la Augusto Real Familia, con lindan 
sin novedad ¡m. m  importante salud.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

e x p o s i c i ó n  v

BEÑGl: l a  lodos los Ejércitos^ y 
Marinas; de guerra rigen para el pase 
a situación de reserva de sus más al
tas, categorías, eteR 'a ;n£or;u:es a las 
estable&iáas en i% .legislación españo
la, aun no siendo- nuestra raza, por su 
condición de meridional, de las que 
conservan facultades y energías Ras- 
la edad mé.3; avanzada. Fu realidad*, 
t ' i l criterio podGa comprender a io- 

t e  categorías: m grados su perin- 
resv pero la prudencia aconseja na 
acometer muy rad.ieaIm.ea.to proble- 
mas de la índole del que se somete a 
l!a. resolución! ám V., M„ por lo cual el 
Presidente del Consejo de Ministros,, 
que suscribe,, solo- h%. solicita, por el 
aúnate proyecto de Decreto*, en lo 
spe t^pe«fesat at k r reteja, t e  dos años 

* m  i®. vüte aelfim para, los Tenientes 
genérate y- manteniendo*'
respecto a sueldos, a ios que actual-» 
m-ent® lo» m n  y testa, cumplir los se
tenta años de edad, los derechos que 
t e  eorresfw ten  con arreglo a ta t e  
hasta ahora A gente  

Madiridv, i!,? de Noviembre de 1928.

mmmi
A 1*. II. Pv de V. \Lt 

' J ÍI®EL B® ItrV/BUiA, Y  DM&mEJA.,

REAL DECRETO 

m m . tm & .
A  propuesta del Presidente de Mii 

Consejo t e  Ministros y  t e  acuerda 
e<m éste*

.Tengo en decretar lo siguiente: 
AgtícMlU; l.í* A  partir dé. la  pu~ 

Mteaeión i®., esíi® Decreto» el pase a 
jütuaeión de p ru ín a  reserva de los; 
Tenientes generales d e l  Ejército y 
Almirantes de la Armada se hará al 
cumplir los sesenta y ocho años de 
edad, sin que esto modifique la ac
tualmente sefialada para pasar a se
gunda reserva.

Artículo 21° Todos los Tenientes

genéralos y Almirantes que a la pu
blicación de esto Decreto formen par
te de los respectivos escalafones en la 
situación de actividad percibirán el 
sueldo entero de m  empleo al corres- 
pon de id es pasar a la r e s e r v a  por 
aplicación del afifetiba anterior, du
rante el tiempo; que t e  hubieran dis
frutado, do mantenerse la legislación 
que se modifica..

Dado cm Palacio a primero de No
viembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO

El Presidente del (Cfcmsejo de Ministros,
M ig u e l  P i u m u  d e . Ri v e r a  y  ü r b a n e j a .

EXPOSICION

SEÑOR: Apenas ai faltan cua
tro meses, para la inaugura
ción tefe Oran G/cidamen .-^e- 
ro-Ameiucanoódn BevTta y seis pa
ra el do Baircefotia, y ante plazo 
tan percatan o» procede designar 
personas, que con carácter de. di
rectores y  asum iente todas las fa 
cultades, sin traba alguna, aunque 
asistidas: t e  ocgmúzaei ones aseso
ras y íisrati¿adoras, resuelvan rá 
pidamente tas; Múltiples y córame- 
jas cuestiones; y díílcuttades que en 
el último plaza de organ izacim  de 
las Exposiciones,, y más aún en su 
propia celebración, han de presen
tarse.

A  ta l te*, propone a V* M la 
supresMrs tel te  Comisario
Reglo t e  amibas Evposiciomes y ei. 
de Presidente del Comité' ejecutivo 
Delegado; en la de Barcelona, creán
dose para ca te  una de ellas-; e l de 
Efereetory que asumirá todas tas fa 
cultades que estaban asignadas a 
los que se suprimen, ampliadas con 
cuantas t e  corresponden y tengan 
a bien 'delegar en elfos tos Ayun
tamientos t e  Barrelona y  Sevilla, 
con las qp@„ m  alsíianfe, subsisti
rá el enlace a  depeirdencia qu i es
tablecen t e  respectivos Estatúos, 
qu® dehérán s t r  urgen-
tísimament© arreflm  «  esta
orientación por e l Mimisteri}  de 
Trabado* del qp¡® seguirán. depeiio 
d iente hasta sm clausura* y í&qpkia-* 
ción las dos Exposiciones y  el Co-. 
mi té de Enlace, cuya organización 
y cometido ihioe ser también revi-» 
sado en ñusca do su mayor e.flq** 
cía.

Por todo lo expuesto, el Presi
dente que suscribe, de acuerdo con 
■*d Conseco de Ministros. eleva a la

firma de V. M. el adjunto proyec-a 
to de Real decreto.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1928#

SE Ñ O R :

A L. R. P. de V. M..
M ig u e l  Prim o.’ d e  R iv e r a  y  O rb a n i í ja í  

& .

REAL DECRETO 

Núm  18 49.
A propuesta del Presidente de Mi' 

Consejo de Ministros, y de acuerdo" 
con ésle,

Vengo- en decretar lo siguiente:
Articulo í.° Por el Ministerio, de] 

Trabajo, y éon¡ .carácter urgentísimo* 
se dictarán tas instrucciones para des-? 
arrollar- la orí-miación que en la ex-* 
posición de motivos de este Real de-f 
crelo se marcan, con relación a los 
próximos Ceríámenes internacionales, 
de Sevilla y Barcelona.

Artículo &• Vengo en nomhrarj 
Director de La Exposición de Barce-e 
lona a D. Mariano de Foronda; y de] 
la de Sevilla, a ID. José Cruz Conde.

Dado en Palacio a primero de No.-? 
viembre de mil novecientos vekH 
tiocho.

.ALFONSO, “ j
El Presidente éel Consejo de ^finistross 1

M ig u e l  P r im o  d e  R i v s r a  y  O r r ak itjXí

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL d e c r e t o

NÚM. 1890
Vengó:■ ea M m brar General de la 

división t e  C&bafería al .General de[ 
división D. Frauerscu Ruíz te i Portal 
y  Martínez,, cesante en el carga que] 
actualmente ejerce de Inspector dd 
las fuerzas de Caballería de la Pon-: 
ínsula. . |

D ate  en L a  Ventos-illa a tm n la  $á  
Octubre- t e  mil iiovecientos w t e  
tiocho., ■

ALjmmi \
W Yiee%ve9$&fí®te& efei ©»feiei*i?Kjy Mfâ sür» dé 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 2.064.
Excmo. Sr.: Visto el expediefite dé 

C a r t a  municipal formulado por el 
Ayuntamiento de Lucena (Córdoba) É 

Resultando que el Ministerio dé
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Hactosfe; emM-e. dtó'&mfe, en el que 
-mpgQím que ntf talo» de que
«ensl®. 3& expiando Carta municipal
so n  l i f e r a h w m íe 1 ig u a le s  a  lo s  •co n te- 
n id b s  en  fe de A w í a r  de la  F r o n t e 
r a ,  q u e  f u é  o p r o te d n  p o r  R é a l  d e c r e 
to  de 9 \ d b  Marzos «lo 1926, G a c e t a  
d e !  f - í :

Considerando que el lio e l  decreto 
de 14 de Febrero de 1925 preceptúa 
que cuando un Ayuntamiento solici
te la aprobación de una Carla, idén
tica a la concedida anteriormente a 
distinta Corpomeián municipal podrá 
aprobarse aquélla sin otro trámilei 
caso en el que se encuentra la pre
sente,

8., M. el Rey (.q. D. g,), se lia servi
do aprobar la Carla municipal for
mulada por el Ayunt amiento de Lu- 
cena (Córdoba), con la limitación de 
que la cobranza de tos gravámenes se 
realice dentro» de los métodos que se
ñada el Estatuto y que-, no. estén en 
pugna o contradicción •coin las con- 
tiubncioues¿ de! Estado.

Eo- que d& Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a- V;. E» muchos años. Madrid, 
M  f e  Oetebro -de 1928.

El Vicepresidente del Consejo de Ministros»
MARTINEZ ANIDO

Señor Ministro de la Gobernación*

Núm 2065
ExcmOo Sr.: Vistas las pruebas

prácticas efectuadas m  el primer pe
ríodo por los Geómetras Auxiliares 
terceros de Ingenieros Geógrafos don 
Francisco Agüitó f e  la Escosura y 
D„ Demetrio Qmérás Pérez, y m  el 
segundo pos? los fe  igua! oíase fen  
Férnandb Guardiola Ártsú y Ik Ma
nuel Camit, todis* afectos alí
Grupo de prácticas1 fe  la p ’w i t ó s  
f e  Madrid; y examinados los traba- 
ios efectuados por los mismos con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto fe  IR7 fe Octubre f e  §92$ y 
Real? orden aeliarateria fe  3$ fe  Mar-» 
zu de 192$,

$. Mt el Rey £q. I>. g.)¡, de confor
midad con ló propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dispo
ner sean feeí&rafes aptos para el des
empeño d̂  su cometida los cuatro 
G&éirfe&ras mencionados;

Do ReaF orden lo digo a V. E. para} 
su coni^imienié,, díl fe  los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde a

V. E. muchos añi>?. Madrid, 30 de 
Gctubre dé 1928.

p. n.,
&!: ¡aspecto? • general de CfertGgraffa,

ARDANAZ
Señor' Director general del Instituto 

Geográfico y- Catastro.

Núm. 2.066.
; Exorno. 8r.* No han leudo aprobado 
i el Geómetra Auxiliar tai cero de In

genieros Geógrafos D. Vicente Fer
nández Montoya en el segundo plazo 
las pruebas prácticas ou3 el Real de
creto de 19 de Octubre de 1925 de
termina corno necesarias para que 
estos funcionarios seai declarados 
aptos para desempeñar su cometida 
en el Servicio do Paro dación, enco
mendado ál instituto Geográfico y 
Catastral, y disponiendo el referido 
Real decreto en el artículo 3.°, párra
fo tercero, que “los que terminado 
tal plazo no reuniesen las condicio
nes necesarias para la labor que les 

; encomienda el artícel o 1.° pasarán al 
! Cuerpo Adminisfralivo del Catastro,
1 en el que ocuparán plazas do su mis

ma categoría con o*número que íes 
' corresponda, según su antigüedad 
! dentro de la misma,

S. M. el Re y  %  D. gd, de confor- 
J midad con lo  propuesto por la Di- 

rección general del Instituí o Geográ- 
. fico y Catastral, se ha servido dispo- 
, ner que el Geómetra anteriormente 

citado sea baja definitiva, con la fe- 
! cha de esta Real orden, en e¡l Cuerpo 
; de Geómetras Auxiliares de Ingenie

ros Geógrafos pertenecían íes a la re- 
I ferida Dirección general, y pase a 

ocupar una plaza, da su misma cate- 
i goría con el numero que le corres- 
. ponda,, según m  antigüedad dentro 
s de ella, en el Cunrpa Administrativo 

del Catastro, qua depende de este 
: Ministerio*.
? Lo que de Real orden trasladó a 

V. E. para su conocimierd o y  demás 
efectos. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid* 30 fe Octubre de 1928.

P D..
El Ingpcctor geBerftlde Cartografía, 

ARDANAZ
j, Señores Ministro, de. Hacienda y Di- 
\ rector general del Instituto Geq» 

gráá&eo y Catastral.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
N ú m  2 9 8

r Bxéihé. Br.‘ Como resaltado del 
iBoneut*sdí abierta pal* R*?ai orden tele

gráfica de 29 de Septiembre último, 
8. M. el Rey íq. D. g.) ha tenido; 

a bien designar al Comandante dé 
Eslado Mayor D. Bruno Quintana Cal- 
cedo, con destino en la primera l i 
gada de Infantería de la 14 División, 
y en comisión en la Capitanía general ; 
de la séptima Región, para que asis* 
ta a los cursos de la Escuela 8upe-; 
rior de Guerra de Turín (Italia) de.1 
1928-1931. |

Mientras dure la comisión percibirá » 
las dietas redameníarias, con la lió ’ 
nutación señalada en la Real orden 
circular de 6 de Febrero de 1925 {Dia
rio Oficial número 31), más todos los 
devengos que por su empleo, destino 
y antigüedad le correspondan; ha-:, 
ciendo los viajes de ida y de regreso j 
al terminar esta comisión, en terri-: j 
torio nacional, con pasaporte por i 
cuenta de! Estado y con derecho a 
los viáticos correspondí en I es a los re
corridos que efectúe, por el extranje
ro, debiendo emprender 3a marcha 
con la posible urgencia.

Es asimismo la voluntad de 8. M.
; que dicho Jefe quede en situación de 

disponible en la primera Región a 
partir de la trovista fe! próximo mes 
de Noviembre.

• De Real orfen lo digo a V. E. para’ 
su conocimieríto y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, j 
31 de Octubre de 1928. !

El Go:ieml encardado del despaelio, !
ANTONIO LOBADA ORTEGA!

Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm. 662. ,
Visto el expediente promovido pórj 

 D. José García Prieto, Auxiliar-VistaC i 
de la Aduana de Vtgo,, en solicitud fe. 
licencia por enfermo.

S, M. el Rey <q. D. gú, fe  t m f m .  
midad con lo di^uesta en & uriien^ 

i lo 33 del R^lameufn f e  7 fe  
; tiémhre fe  iMB ¿stm  la a $ m f e  1 
i ^  îey fe  Bases f e  22 de Julio fe l J 
j misino año y  R ^  orá^i de la Preste | 
i deacra fel Directorio Militar fe  12 M  j 

dte 1924, en armonía, eoit i 
reí aiiíesfe 33 del vigente Reglamento^ 
del Guerpo de Aduanas, se ha servido, 
conceder un mes de licencia por 
fermo, con sueldo entero, a D; Jfeé 
García Prieto, Atf&iliar - Viste f e  1S 
Aduana de Vigor = \ \

Dé Rgal en virtud d i
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legación especial que tengo conferí-:
da, lo comunico a Y, S. para su cono-: 
cimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
cucóos años. Madrid, 30 de Octubre 
éc Í928.

E l D i roeí or general de A duan as,
• í\ VERDEGUEE , |
* Señores... , - m

í Núm. 663.
Y is la  la instancia de D. Guilíeij- 

; mo R iltwagen  Solano, Auxiliar, ad-. 
ministra Livo del Catastro de la Pti- 
queza urbana, con . destino en la 
■provincia de .Balearos, en solicitud 
"de licencia por enfermedad, quo 
[acredita con cerl iucaclón f  a culi ai i- 
ya «ajustada a lo prevenido en ja 
Real orden de 12 de Diciembre de 
192-4, y  teniendo 1 1 1  cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del R e 
glamento de 7 de Septiembre de 
1918 y  en la Real orden de 3 de 
D iciembre de 1920,

S. M. el Rey  (q. D. g.) lia tenido 
p  bien conceder al citado funciona- 
i  io dicha licencia poi un mes. con 
abono de sueldo entero, a partir  del 

1 3'0 ele los corrientes.
En virtud de la delegación e s p e 

cial que me lea sido conferida por 
Real orden de 2 ele Mayo último, lo 
'digo a Y. S. para los debidos, e fe c 
tos. Dios guarde a Y. $. muchos 
años. Madrid, 30 de Octubre de 
1928.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LARA
Vleñor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 1 170.
; S. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  de con-, 
form idad  con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reg lam ento or-. 
gánico del Persona l de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de. 
ja ley de Bases de 22 de Julio dé 
1918 y  Real orden compleméntenla 

■ de 12 de D ic iem bre de 1924, lia te-:
; nido a bien conceder al Oficial del 
5 .Cuerpo de Correos, adscrito  a la,
1 Esta fe ta  dé Puebla de^ San Julián 
• ?CLugo), D. Am aro  A lvarez  Gonzá- 
: lez, l icencia por enfermedad, con 
1 -todo el sueldo para atender,- du
dante treinta . días, al restablecí-- 

■ m iento .de su salud; ^  ^
: pe..Jteal orden, en, uso de ,1.a co-
misióp. éspecial que nao íestár ,con- 
ferida; por Real decreto ^q; lG ,d é

Julio de 1910, significándole que, 
.según dispone el párra fo  inicial 
del Reglamento de aplicación m en
cionado, se entenderá que el in te
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden, de conce
sión, lo , digo a Y . . S. a,, ios efectos 
oportunos, remitiéndote las d i l i 
gencias instruidas para que las 
una'corno justificantes a ia nómi-. 
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1928.

El Director general,

TAFUR

Núm. 1.171.
S. M. el R ey (q. D. g . ) , de con

form idad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglam ento o r 
gánico del Personal de Correos, 31 
y s ig u ien te s , del de aplicación dé 
la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y  Real orden complementaria 
de 12 de D iciembre de 1924, ha te 
nido a bien conceder al Oficial del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración, principal de A lm e 
ría, D. Francisco Espí Talens, '11-1. 
cencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender, durante tre in 
ta días, al restablecim iento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está con
fer ida  por Reai decreto de 16 de 
Julio de 1910, s ignificándole que, 
según dispone el párra fo  in ic ia l 
del Reglamento de aplicación m en
cionado, se entenderá que el in te
resado hace uso de ella desde el 
día que. reciba la orden de conce
sión, lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos, rem itiéndole las d i l i
gencias instruidas para que las, 
una como justificantes a la nóm i
na correspondiente. D ios guarde a 
Y. S. muchos años. M'aífrid, 31 dé 
Octubre de 1928.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.172.
S. M. el R ey  (q. D. g . ) ,  dé con-: 

form idad  con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reg lam ento o r 
gánico del Persona l de Correos dé* 
11 de Julio de 1909, 33 dél de e j e 
cución dé la ley de 22 dé Julio dé 
1918 y Real orden complementaria  
de 12 de D ic iem bre de 1924, ha te
n ido a bien declarar: p rorrogada  poí* 
treinta días, sin sueídó, lá  licencia 
q u é :por ép fé fm edád  Sé, baila djs-

frutando el Oficial.- del Cuerpo, dé: 
C o r reos, c o n (Jes t i n o e n 1 a A d m i - 
nistración principal de Bilbao, don 
Marcelino Clos del Sagradlo, y que 
le fué concedida por Real orden f e 
cha 16 de Agosto  último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
de Julio de 1910, lo digo a Y. S, a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V . S. m u c h o s a ñ os. M a d r i d, 3 l 
de Ociubre de 1928.

El Director general,
TAFU R

Núm. 1.173.
S. M. el Rey [q. IX g.), do ooníor

ín i dad con lo prevenido en el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 (Gaceta-del 13), se 
ha servido declarar en situación de 
supernumerario por- enfermo, en la 
escala dé su clase, al Oficial de T e lé 
grafos de 3.000 pesetas, con destino 
en Murcia, D. Jenaro Arias y' V l ig í ie l-  
ti, quien será baja en. el servicio ac
tivo con fecha 17 del actual.

De Real orden, en uso de ;la dele
gación especial qué me está conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 30 de Octubre 
de 1928

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos, Jefe del 
Negociado primero de la Dirección 
general y  Jefe del Centro provin-. 
cíal de Murcia.

Núm. 1.174.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.i 

ha tenido a bien conceder la exce
dencia por plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, con arreglo al ar- 
ículo 12 de la ley de 27 de Febrero 
de 1908 y  Real orden de 10 dé Junio 
de 1920, a D. Antonio Dávila Mena,, 
Aspirante dé segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en esa provincia;.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos. Diosguar-: 
dé a V. E. muchos años. Madrid, 1 * 
dé Noviembre dé 1928.;

P. D.j¡
Si Director grótrat,

P E D R O  B A Z A K

Señor Gobernador civil de la provin-:
■ cia de León. ' .



Gaceta de Madrid.-Núm. 307 2 Noviembre 1928 733

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
 E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
N úm. 1.050.

limo. Sr.: Vista la índ ancla cu que 
IX Leopoldo de Luigi Bcvlohjeoi, ció-, 
rhiciliado en Barcelona, Ibamos, nú- 
inero 116, principal, solioilu en nom
bre de la Sociedad de üor.slxueción y 
Explotación do los contadores Soes, de 
París, la aprobación dol contador de 
gas seco' G. Klein, marca Nibdo. de 
cinco, 10 y 25 mecheros;

Resultando que la Ye r i lie ación Olí- 
cial de Contadores de Gases y Líqui
dos, de Barcelona, prevea 1.111 deteni
do, examen do las Memoráis y planos 
que corresponden exaelamenle a ios 
modelos ensayados y oruebas regla
mentarias, propone en su informo ía 
¿aprobación;1 y

Considerando que en la Iraní i tac ion 
del expediente se lian cumplido cuan
tos. requisitos previenen las disposi-. 
.clones dictadas sobre este .particular,

S. M. el Rey (q. D. g )  ha tenido a 
bien disponer;

1.° La apronación del contador 
para gas seco G. Klein, .Upo. ívibdo, 
ele cinco, 10 y 25 mecheros.

2.° Que se devuelva al Sr. De Lui- 
gi, corno peticionario, un • ejemplar 
de las Memorias y planos, con la co
rrespondiente nota de aprobación.

3.° Que los 'contadores pertene
cientes. al tipo aprobado lleven una 
inscripción legible desde el exterior, 
indicatoria del sistema, tipo, núme
ro de mecheros, mi mero de orden y 
nombre del vendedor o alquilador.

4.0 Que del precitado' contador se 
remita para su conservación un mo
delo a cada uña de. las Escuelas do 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos y Central de Ingenieros. In
dustriales; y

5.° Que esta resolución, j unía- 
mente con las formas de verificación 
y  .comprobación, se publique en la 
P a g e t a  de M a d r id  y Bola lía  O f  icial  
de este Ministerio.

Lo que de Real orden participo a 
¡V, I. para su conocimiento y.cu ín- 
¡pjimiento. Dios guarde a Y, I. mu- 
iphos años. Madrid, 11 de Septiembre 
M 1928.

AUNOS •
Beñor Director general de Comercio,.

Industria y Seguros.

formas de verificación 
ción.

El Verificador, ' que conocerá 
[perfectamente todos ios detalles de

cons t ru c c i ó o. d el sis í e m a, re conoce-' 
rá detenidamente ios contadores 
para ver si coinciden exactamente 
con los planos de la aprobación.
Si son varios los contadores que 
se ensayan a la vez, se pondrán eti 
una fila, sobre un banco colocado 
entre el gasómetro y el contador 
regulador; el primero de la fila se 
pondrá en comunicación con el ga
sómetro por un lado y ñor el otro 
con el que le sigue, y así sucesi
vamente hasta que él último co
munique por fin con el contador; 
regulador, de donde sale el gas ha-: 
cía los mecheros para quemarlos.

Entre cada dos contadores y 'e n 
tre el gasómetro y el primero de la 
fila estarán colocados los manóme
tros en la form a acostumbrada, que 
marcarán la presión absorbida por 
el paso del gas por cada contador.

Dispuesto todo en esta ferina, se 
procederá a empalmar los con lado- 
res entre sí, eL prim er-) con él ga 
sómetro y el último con ei conta
dor regulador. Se arrojará el aire en
cerrado en los contadores, haciéndoles 
atravesar desde luego parle del gas 
contenido en el gasómetro, examinan
do a la vez si hay fugas, que de 
existir se corregirán, y obséryan
clo en los manómetros K presión $ 
absorbida por cada contador, des-: 
echando de éstos aquellos en que 
sea mayor que la fijada en el ar
tículo 98 de las Instrucciones re
glamentarias de 7' (b* Octubre de 
1904. Se cerrará ’a llave del ga
sómetro y se a no. ta r i m que mar
ca la escala de ésí ?, haciermo igual 
anotación de la que marcan ios 
contadores.

Luego se hará atravesar i 00 lu
iros de gas m a r ‘.r.c'as en la esca i 
la del gasómetro, se leerá lo qué 
señalan las agujas en los cuadran
tes de los contentores y sr hará peí} 
terminada esta primara op-ración.-

Se reputará contador bueno, de 
recibo legal, cuando el consumo de 
gas que acuse sea i^guai al qué se 
lea  en el contad >r regulador, qué 
‘ Serán los corresp-yndientes a los 
100 litros del gasómetro, hechas 
las correcciones de temperatura y 
de presión correspondientes para* 
reducir los volúmenes a la tempe
ratura media de 15 grados y pr&* 
sión de 760; milím  -iros, la toleran
cia de estas indi ?aeiones v » dé 1 
por 100 por exceso o po^'defecto*

Para las verifica Monos en los do ¿ 
mi cilios de lis  ubomid s tendrán 
los Yerificaderco v-. contador reguL 
lador perfectamente comprobado y 
determinada su constante, si la tu
viera.

Se empalmará el contador de la 
instalación ..con el regulador y so. 
hará pasar una cantidad de gas poíj 
ellos, después de las anotaciones 
c orre spond i entes, debiendo ser igua
les las indicaciones de u n o y  otro.

Deben colocarse seis sellos en' 
los sitios siguientes: uno que fije 
la placa dé la tapa superiorjil mar
co dé ésta y otro; que fije  di cha ta pa 
al GueLpo superior del contador;
Ó tro que: .fije a dicho cuerpo la pía- : 
ca in ferior; otro que sujete ía pla,; j 
ca ;eñ l a ' aúe figura el número del 1

contador, sistema, calibre, año dv 
fabricación y nombro de! tabiHar
te, y dos sello's más que lijen Y  
placa que figura en la. parte* sup.e- 
rior del tubo de salida; hay que co 
locar, además, dos precintos, una 
que cierre la parte in ferior de L?. 
caja que encierra el mecanismo dfy 
relojería y esferas ind ir adoras y o! re- 
que fijé dicha capa a1 cuerno deí 
con! ador.

Núm. 1.051.

. limo. Sr.: Vista la instancia en qué 
D. Jorge Mes lia rol, Gerente de la So
ciedad anónima para lodos aparato! 
mecánicos, domiciliado en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 9, solic.ila 
la aprobación del suministrador me
didor de gasolina y aceites minerales, 
marca “ Satam, tipo E. 2, instancia a 
la que acompaña las Memorias y pla
nos por triplicado, no haciéndolo del 
poder acreditativo de su carácter do 
Gerente por tenerlo presentado con 
anterioridad en este Ministerio:

Resultando que la ■ Verificación ofi
cial de Gases y Líquidos de Barce
lona, previo un examen de las Memo
rias y planos, .pruebas con el aparato 
presentado y comprobación de la me
dida con el litro oficial, propone la 
aprobación oficial:

Considerando que en la tramitación' 
del expediente se han cumplido los 
requisitos previstos en la legislación 
vigente en la materia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer:

1.® La aprobación del aparato de 
suministro y medición de gasolina y 
aceites minerales, marca “ Satam”, ti
po E. 2, de un litro.

2.° Que sé devuelva a D. Jorge 
Mesnard, como solicitante, un .ejem
plar de las Memorias y planos, con la 
correspondiente nota de aprobación.

3.° Que los aparatos pertenecien
tes al sistema aprobado lleven una 
inscripción indicatoria del sistema, 
tipo, número de orden y nombr^ del 
alquilador o vendedor.

4.° Que del precitado aparató s« 
enyíe un modelo, para su conserva
ción, a la Escuela Central de Ingenie
ros Industriales; y

5.® Que: esta resolución, junta'-, 
mente con las relaciones a que hace 
referencia el artículo 163 de las Ins
trucciones reglamentarias vigentes, m 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y; 
Boletín Oficial de este Ministerio.:

Lo que de Real orden participo a 
V. T. paré''su ' cono clfni ento y éumplf* 
miento. Dios guarde íV Y. I, muchiqí^
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Míos, Madrid, 2-4 de Septiembre 
m 1928.

A UNOS

&añor Director general de Comercio', 
industria y Seguros.

ilaciones a que hace referencia el 
artículo i 63 de las Instrncciones 
reglamentarias.
1 .° Los aparatos o instrumentos 

necesarios para la comprobación en 
tos laboratorios, se reducen a una 
medida de un litro de capacidad, con 
•ia escala graduada de 14, % y % de 
Aíro para poder comprobar ios su
mí ni si no-s que se hagan.

2.° y 3.° Las operaciones que han 
de efectuarse tanto en los 1 al ana to
rios como en los puntos de instala
ción de los aparatos medidores, son 
ia comprobación de suministros de un 
litro y de las fracciones de litro que 
se detallan en el párrafo primero, 
para que el suministro tenga lugar 
m  feas eondiciones señaladas en el ar- 
ticulo' 2.° de la Real orden de 18 de 
Agosta de 1921.

4.° No da lugar su aplicación de 
acuerdo con io dispuesto en el ar
tículo 3.° de fea propia Real orden. #

5.° Para garantizar la exactitud do 
medida del aparato marca “ Satam”, 
tipo E. 2, deberá coloca rse un precin
ta que fije el lomillo superior que 
sujeta el contador y el tornillo iz
quierdo que sujeta ía plaquita en la 
que está grabada la palabra litros, y 
que haciendo tope en el tubo del dis
positiva que hay m  el aparato para 
el reglaje de 14, % de litro y un
litro* impide que dicha tubo gire más 
de una revolución. Hay que poner 
además un sello en la gota de estaño 
ffne viene de fábrica, que cubre la 
eaheza del tornillo que sujeta efe ta- 
jpóa de las tuercas de reglaje: del dis
positivo que antes se menciona.

N úm. 1.052.
linio. Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que- más 
adelante se relacionan, todos los; 
cuales kan solicitado los benefi
cios del Real decreto de ¿0 de Di
ciembre de 1926., en concepto da 
obraros y padres de familias nu
merosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien otorgar a los mismos la ca
lidad de beneficiarios del Régimen 
«Pie regula la disposición aludida, 
con los derechos que se especifican 
a ©ontinuaeión:

hemfimas áe las artículos 4,° {ca- 
82) a. las padres de ocho

IX Podra García Libre,
Navia de Suarna. (QvLedq)^

-  fcv Gallas -Jaime López ¿moas.—  
Helia* -4a- Segura 1Murcia), Gáao* 
ya* del Castillo, 135.

D. Franeisco García Im r> ta .— *. 

■ Canales de la . Sierra (Logroño), ca
lle îe Don Tello

D. Manuel H antañón Güemcs.*—s 
B a re yo (Sa n í en de ?).

D. José Gobio (García.— Villanué- 
va del río (Sevilla) calle de San 
Marcos, 12 .

D. Segundo Goñi Greta. — = Pam
plona (Navarra), barrio. Roch.apea, 
“Caz Áldaz’L

D. Ildefonso Rodríguez Nata.—• 
B armar (Jaén).

*D. Cecilio Cris tino Sánchez Man
zanas.— Las Herencias (Toledo).

D. Plácido Vareta Pardo.—-Mellid 
(Coruña).

D. Eieuterio Herí ero Valiente.—  
Alborea (Albacete), calle del Cura, 
núiB. 35.

Doña Feliciana, Vez y Más.;— d a 
ño, Sama de L&mgreo (O viedo).

D. Celedonio -Carola Gallego.—  
Cabillas de ¿anta Marta (Vallado- 
lid ).

I>. Antonio: García Timón,— Villa- 
nueva del Arisca!' (S cvilli).

D. Antera Sánchez Sánchez.— Ca
dalso de los Vidrios (Madrid), pla
zo lili a. 2.

D. Silvestre A rfe jagagoitia Garayv 
Anteiglesia de Le joña (Vizcaya),

D. Juan Velardo Parejo.— Madri
gales o (CáceresL Fuente Nueva, 
núm. 28.

D. Francisco Budia R .oaseo. —* 
Rute (Córdoba). Pérez Galdós, 9.

D. Jaime Pagús Olnpes*—  Arbu- 
alas (Gerona)-.

’ D. Feliciana Solozábal Ruiz. —̂
| Albo rite (Logroño), calle Las Pa- 
\ rras.
; D. Nemesio Salinas Sáenz.^—A L  
! be rite (Logroño).
! D. Felipe Vald;oiT:vma Solazar.--** 
j Guecho (Vizcaya), calle Cobelas.

B. Miguel Amezeua Orttaño-.—* 
Bedmar (Jaén).

D. Luis González Durán.— Aran- 
juez (Madrid), calle Andalucía, 25.

D. Francisco: So jo MuriHa.— Ma- 
5 drigalejo fGáceres), ealle de San 
: Francisco.
¿ B. Domingo Pérez Saleines. 

Cacicedo de Camargo (Santaááer)'*
Doña Aurelia López Castro.—* 

Ciudad Real, Reyes, 17.
D. José María Sánchez Morales. 

Totana (M úre la ), calle Calleja, 1.
D. Pulíoste Cuesta López.— Huery 

ía de VaMeearábanos (Toledo) .
D. José Atvarez Moreillo.—  Don  

Benito (B ad a jo z ), travesía de Biza
rro.

IX Doroteo; Rodríguez Marees.*-^ 
t- Huerta de Valdeearábanos (Toledo)]

B„ Jo-sé Donunguez • fearcía.— Saií 
Martín del Castañar (Salamanca) 4 

D. Joaquín Alaraillo A..os.— Cá=j 
ceres, calle de García .Jolguíii.

Do Antonio Me leí o Carrillo.—«§ 
Peal de Becerro (Jaén).

B.. Tomás Sánchez Gutiérrez. 
Escalonitla (Toledo), calle Mesón.

B. Ramón Cortina BorreiL— Aiy 
bueias. (Gerona).

D. Juan Sánchez Nieto.— Valden 
la casa (Salamanca), Solanillo, 10¿

D. Manuel Rodríguez Toledo. —9 
Madrid, ealle Estanislao • Figueras,: 
núm. 1 1 .

D. Jo sé G. a r M a San ti n go. —  Ma»] 
drid, Fray Ceforino González, 5 .

D. Valentín Robes Gerines.— Ma9 
dr-id, Sebastián übrrera. 7.

D. Antonia Madrigal López.—Man. 
drid, Manzanares,, 19, primero.

D. Manuel González Gutiérrez. —» 
Madrid, Cardenal Silíceo, 15*. prineL 
pal. . ■ . - I

D. Demetria Mateo Vízqiiez.—Ma  ̂
drid, Vicente Pera,, 12.

D. Francisco' Fhriiáo'icz . .Conde.—-s 
Madrid, Humilladero, 9.

D. Ramón Martín G as a í P  o ule ve-: 
dra.

B. Mariana García González.-—Zste 
ragoza,, San Juan de íaiz, 8.

Di. Nicolás Calo-añero Gómez.—A L  
modóvar del Pinar (Cuenca).

D. Ricardo Pascual Olmo.—Valenb 
cia,. Ch de Cuenca, letra M., tercera 

IX Gonzalo Lozano Balboa.—Villar 
verde (Madri#. ¡

Di Miguel Fernéndez de la Pradiia¿ 
Logrona C* Gátlarza, 1.

IX Mauricio; Héfíez Galva. —- D01I 
Benito (Bad ĵoz|,, SanílagO', §2*. >

IX MarceHno García Laiorra ^  
Puente do Va&cas (Madrid), BaMá 
Iglesias, 4. i

B.. Isidoro Rojas Sánchez.— Gadatecí . 
de los Vidrios (Madrid), C. San Afi^ 
tón. ¡1

IX Samuel Juan Rej'ELanág-z,—Feg-í 
másele E. San Juaa* 13^ •

B. AntMia García Fernániez*—  
neáa de Piélagos (Santander), r

D. Emilio Suám  Fernández^— 
vian^ (Oviedo)* €L Colina.

D. José Lamas Meizoso;— NasÓfl 
(üoruña), C. PiáeiroSk 

B. José M as: 
go), “Villalbite”. ; 1

IX. Fernando Santa María Castro.-^ 
Baracaldo (Vizcaya), C. Luchana*

D. Cesáreo Sebastián Hernánde^.^ 
Horcajo (Zaragoza), C. Parra.

IX Bernarda RodrígriCZ -
Anteiglesia de Lejana (Vizcaya),

IX Tiburei© Muñoz Vacas-—Monrpjg 
(Gáceres), €, Infantes,.
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D. José Prieto Espi i >.— Trujilla- 
nos (Badajoz).
' D. Emilio D iez. Alvarez.—-Solo y 

Ámio (León), G. Ganaies.
D. Paulino Díaz Rodríguez.— Vi

llar d chel i n-Lianeca (13viedo\.
D. Bruno Imaz Orsriz.—-Puente la 

He i na (Navarra).
D. Garios Fernández Sevilla.— Ba

rriada. del Palo (M alaead
D. Juan Rafael Lanía .León.— Doña 

M encía (Cóidoba).
D. Mateo Lanza A ruña.— Quijano- 

Ay untamiento de Piélagos (Santan
der).

D. Manuel Mangas Linares.—Rute 
(Córdoba),-G. Alfonso XIIí.

D. Francisco Oro-zoo Flores.— Ron
da . (Málaga!.

D. Anastasio Olivero Remero-. —  , 
Caslilleja de Guz-man {Sevilla;.

D. Cirilo Peñaiver Martínez.— Al- :• 
caiá de Henares (Madrid), Cárcel Yie~ ' 
ja, 3.

D. Alfredo Martínez Ortega.— tan
gen jo (Pontevedra). «

D. Esmeralda Méndez Morante.—  • 
Salamanca, caite Depósito' de 1 m l 
Aguas, numero 4,

IX Manuel Suárez Fernández.— Ga- •; 
rano-Soto y Anuo (León).,. I

B. Sixto Eiduque -Sieso.— taragoza, 
Baggiero, 121.

D. Ricardo Diez Ruiz.— Meiravecbe * 
(Burgos), Lastras, 17. :

D. Julián González González.—-V i- } 
llafranea de la  Sierra (Avila). !

D. Nicolás González Gazorla.— .Se- I 
gura de la Sierra (Jaén), G. Portillo, j 

B. Pedro Giuórrez Diez.—  Garaño 
(León).

D. José María Boo Hermo.-—Puebla 
de Caramilla] (Corana), Santa Cruz de i 
Lesor.

EX Jesús Fernández Inclám—Aviles j 
(Oviedo). ;

.D. Antonio M o r e »  Pérez.— Bomima 
(Jaén), Alta, §3. 1

IX José Gorrín Rodríguez.—Los Si-: j 
lo s (Tenerife).

D. Pío Jubilar Montura.— Albar {Na-': 
varra), C. Ciervo.

D Alvaro Agüitan Est opina.— Rute 
(Córdoba).

D. Manuel Gabiedes Sánchez.— Red- 
loba (Santander), G. La  'Trapa.

B, Mariano Fernández Agustín.—  
Logroño, Tilla-nueva,' IT8,

B. Dionisio Fernández Pérez.—La
guna del Duero (Valladolid).

B. Florión Cobos Bajo.—Pozoblan- 
co (Córdoba), €. iíonio, 46.

B. Eduardo M i enmontes González. 
La Coruña, Orillamar, 02.

B. Agustín Igual Parra. — Calzada

de Oropesa (Toledo), C. Espoz y Mina.
D. Podro Reinans Diez. —  Alberite 

(Logroño), Miguel Salvador, 6.

Los beneficios de Los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y S.® ti los pudres de 
?mene Mjm,
B. Alfredo Bar mi des Rubio.— San

tander, C. Santa Clara, Id.
D. Yctor Ayerdi y Beitia.— Bilbao 

(Vizcaya-!, Cruz, 30.
■O. Raimundo P a r d o  Gutiénez.—  

Mafia-fio de Cainargo (Santander).
D. Daniel Gare ia fl Zaralejo. —  Me- 

imsalvas (Toledo), Carretas, 10.
D. Antonio Oaríloird líivas.—-Santa 

Eulalia del Río (Baleares;.
D. Francisco Llaf a Gómez.— Murie- 

das de Camargo (..Santander;.
D. Francisco González López.— Ca

cad el os (León).
D. Ramón Fernández Rodríguez.—  

Pefiami!.— Navia de Suariia (Lugo).
D. Perfecto Marcóte Alsina.— Finis- 

■terre (La Gorufia).
D. Pedro 'Rubíes Sani.— Os (Lérida). 
D. Benito Oiaizola Expósito.— San- 

tisleban (Navarra), Canora del Mer
cado!.

D. Isidoro Miguel Rodrigo (Valla-, 
dolid), Don Juan Mambrilla.

D. Bautista Lorenzo Rodríguez.—  
Villardebeilo (Oviedo).

D. Diego Moreno Cánovas.— Tolana 
(Murcia), C. de San Roque.

D. Mariano Arrondo Lacabe.— Aoriz 
(Navarra), Mediodía, 13.

B. Florentino Cimarra Hernández. 
Medina del Campo (Valladolid), calle 
Extrarradio.

D, Antonio Bandera Copecfo.— El 
Burgo (Málaga), Aparicio Vázquez, 15.

Boña Faustina Muñiz Arias.—A v i- 
lés (Ovietío).

D. Segundo Talavante Crespo.—  
Calzada de Oropesa (Toledo), Espoz 
y Mina.

B. José Lozano Román.— Granada, 
calle Párraga, 31.

B . Francisco González Pena,— Salva 
(León).

Los beneficios de los artículos 4.® (ca
so 3.*), 7.5 y 8.° a los padres de diez 
ft/ijos:

B. Mateo Volado ltuiz.— Muriedas- 
Camargo (Santander).

D. Valentín Gastea Aráiz.—Ayegui 
(Navarra).

B. Adolfo Alonso Valbueaa*— Sala- 
món (León), Puebla de Agüera.

B. Juan Hoces García de la Fuente. 
Modín (Granada)., C. del Canal.

D. José González Arias.— Vilarello 
de Donis-Cervantes (Lugo).

. B. Angel Fernández López.— Quim 
tañida de Bobia-Soto y Amio (León)< 

Be Real orden Jo digo a V.* I. para 
su conocí ni ien lo, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 25 de Octubre: 
do 1928.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi-s 
nisterio y HabiPtado del mismo.

Núm. 1.053.

lim o. Si\: Vistos tos expedientes! 
incoados por los señores que más 
adelante se relacionan, todos los 
cuales han solicitado los beneficios: 
del Real decreto de 30 de Diciem-, 
bre de 19.26, en cmcepU) de obre-t
ros y padres de fam ilias numero 
sas.

S. M. el Rey (q 0 D. g.) ha tenido 
a bien otorgar a los msmos la ca
lidad de beneficiarios del Régimen1 
que regu la la disposición aludida,; 
non los derechos que se especifican’ 
a continuación:

Los beneficios de los articulas 4/ 
(caso 1.a), a los padres de ocho 
h ijos :
D. Tibureio Gavilán Muñoz.— Te* 

jares {Salam anca), calle del üon-> 
cejo.

D. José María Rebeló Agu irre .—* 
Navaseués (N avarra ), calle, Redolí* 
do, 9. :

D. A lejo  Redondo Higueras.— Pi«s 
droñeras (Cuenca), calle García Iz~3 
quierdo. j

D. Francisco Arenas Guillermo^ 
Madrigalejos (Gáceres), caHc 
vel, 3.

B. Santiago Fernández P é r e z ,^  
Madrigal ejo (C áceres). i

D. José Morete Martínez.— €ara> 
vaca (M urcia), calle del Hoyo*:

B. José Díaz Rocha.—  B arre iro l 
(Lu go ), parroquia de San Pedro. Mei 
Ber querencia. , L

D. José Escobar Jim énez*^ Ma* 
drigaiejo (Gáceres), êalle Clavel, 46.

D. Pedro Herrera Cuesta. Eáíi 
mora, YiHardeciervos, cali? Cario
tas, 4. i

B. Nicolás García Lglesiañ .-— Ujd 
(Oviedo) ¿ f\

D. Basilio Bilbao íturrain.— B il
bao (V izcaya), Zabala, 5.

D. Benito Esteban Pascual*5̂  
Guadalix de ia Sierra (Madrid)\ 
travesía de Carretas* -,i|

Doña Aleja] Bengoa TrojaoJ&%si: 
Mpndragón (Guipúzcoa)*-
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Doña Adelaida López Salcines.-—• 

MaUuúo, Com üi'p (Santander).
D. Angel Casi uñera Bolado.— -Ca

ma reo (San Unidor).
D. Salva lo l‘ ida o Ba liego.— AmeL 

1 Vd de M a 1* (T  a r ra gona).
D. Ensebio San. Pedro Maroto.— • 

Aré va lo (Avih i).
D. ManueL Blázquez J;ménez. — •,** 

Salamanca, Ballesta, 19.
D. Juan M a v L í 11 (.i a re ía. —  Cara

ba iieliel Bajo (M adrid). Francisco 
Guzmán, 20.

D. Cándido Rudi Fernández.—  
V i 11 a f r a n c a (T  a d e i a ).

D. Manuel Rabio Dueñas. —  Be- 
navides ele Orbigo (León ), calle del 
Tejar. ‘

D. Valentín Aguado Periia.— Ba~ 
rriópalacio, Anievas (Santander).

D. Tomás Morillo Deza.— Vicál- 
varo (M adrid), María Teresa.

D. Isaac Sánchez Moreno.-—Pe
dro si 11 o de los Aires (Salamanca), 
calle Honda.

D. Norberto Rivas Fuentes.— Ma- 
iiaño, Camargo (Santander).

D. Rafael Iglesias FanjuL— O vie
do, parroquia de Tudela, barrio de 
Anieves.

D. Pedro Gómez Balladares.— ? 
Alliama (Granada), calle de Ma
drid.

D¿ Ignacio Laguna Sánchez.— Ma
drid, calle Doctor Esquerdo, 27.

D...Jacinto Portas Vernedas.— Am
bucias (Gerona), Maus, 5.

Doña Amelia Márquez Colmenero. 
Madrid, calle de Segovia, 25, pa
tio, 19.

D. José Suárez Calle.— V illaver- 
de (M adrid).

D. Ricardo Tricio  Mora.-— Elechos 
(Santander).

D. Jorge Espada Fra ile.— Aran-. 
$uez (M adrid), Patio de Oficios.

pona Consuelo Moreno Martínez. 
Peal de Becerro (Jaén), calle de la 
Fuente'.
• D. Antonio Mahuenda Aleu.— Gox 
;(A licante), calle del Sol.

D. Cecilio Mágica Arregui.— L i
bar (Guipúzcoa).
. t>. H ipólito Rives Santos.— ¡Cox 
(A lican te), calle Virtudes. . ,

D. José del Río Fernández.— San- 
Ltoña (Santander).

D. Jerónimo Domínguez Fernán- 
(dez.— Puertollano (Ciudad R ea l), 
Núñez de Arce, 51.

Los beneficios de los artículos 4.°
, {emo 2.°), 7.° y 8.°. a lo* padres de 
. nu$ve h ijos :

• D, Carlos Garay Vergareche;—Mon- 
Jragóft (Guipúzcoa), C, ftaUlivar-

D. Herminio Santiago _ García.— Si-: 
sanie (Cuenca), C. de Tercería.

I). Federico Loizaga Arana.— liara- 
caldo (Vizcaya), Burceña, 108.

D. Jesús Bolado- San Martín.— He
rrera de Camargo (Santander).

D. Román Capero! e Acosía.-— Villa- 
nueva de la Vera (Cáeeres), calle de 
Colón.

D. Ramón Velasen González.— Gua
darrama (Madrid), C, de Extramuros.

D. Virgilio Santos López. —  Getaíe 
(Madrid), C. Jardines, Í3.

D. Francisco San Emeterio Pérez. 
Arnuero (Santander).

D. Vicente Uroz Hernández.-—Gér~ 
gal (Almería). A

D. José Bravo Hernández.— Medina 
del Campo (Valiadoüd), ]> cié San Lá
zaro 46.

D. José Ba laguer Fernández.— San
tander, Casimiro Sáiz, 7.

D. Santiago Sanlana Expósito. —• 
Firgas (Gran Canaria).

D. Antonio Alonso No» lega.— San 
Martín de Naves (Oviedo).

LL Román Mar tínez Mantecón.— Ba- 
• rredo-T orre 1 a vega (Santander),

D. Angel Martín Al mansa.— Castro- 
monte (Valladolid), Curre! oso. í.

D. Francisco Rivas Fuente'— Ma- 
liaño-Camargo (Santander).

D. Angel Calvo Núfiez.— Medina <M 
Campo (Valladolid), C. Pozo, 8.

D. Juan Povoda López. —- Barrax 
(Albacete). . /•

D. Emiliano González Amigo.— Ro- 
nedo de la. Escalera (Burgos).

D. Luis Gallego Roldan.— Madrid, 
Mesón de Paredes, 86, duplicado.

D. Miguel Reinaldo Gutiérrez. —  
Cortes de la Frontera (Málaga), calle 
de Colmenar.

D. Antonio Suites Orilla.—• Mahón 
(Baleares), La Plana, 43.

D. Sebastián Rodríguez Ramírez.—< 
Jerez de la Frontera (Cádiz)..

D. Julián Sáenz Zapata.— Alborite 
(Logroño), C. Caritarrañas.

D. Antonio López Ortega.— Pechi- 
na (Almería), C. Cuartel.

D. Francisco Sánchez ■ Alcalde. —
Dos Torres (Córdoba),. C. Pilar, 9.

D. Juan Davina Trasmonle.— San
tiago (Coruña), C. Hórreo*. 53.

D. Bartolomé Mantilla Molina.__
Rute (Córdoba), Las Fatigas.

D. Manuel Gómez VillamiL— Ma
drid, Paseo de San Vicente, 30.

D. Iluminado Alba Martínez.— Ma
drid, Nueva del Este, 8.

D. Pedro. Romera fecámez,-—Ma
drid, Fernando .Osario, 2.- 

D. Baldomcro Carretera ' Abad.
Ciudad Real. -G. AlefteaL 4.

D. Blas Gómez! Medina.— Gaucín 
(Málaga). ' ;

De José Gómez Gorrín.— Santiago 
del Teide (Tenerife).

D. José Mitjans Bosch.— Lloróos del 
Panadés (Tarragona).

D, Pedro Cabrera Rodríguez.— Pá- 
jara-Fuerteventura (Canarias)"

D. Mariano Tallón Ituiz.— Purchil 
(Granada), C. Real.

D. Faustino VillasevH Carrasco.—  
Carabanchel Bajo (Madrid), C. .Fran- 
cisco Béjar, 9. ,

P* Aljperta Garre daño Rodríguez.— 
Irún (Guipúzcoa), C, Laurrechipi.

D. José Rementoría Aibizu.— Eíbar 
(Guipúzcoa), Isasi, 7.

Los beneficios de los artículos 4.° 
{caso 3.°), 7.° y 8.° a los padres dé. 
cliez h ijos :
D. León Cordente Martínez.— Ba

rajas de Meló (Cuenca), calle del 
Cristo.

Doña Venancia A legría Beraza, 
Culate (Navarra ), calle Mayor, 57.

D. Manuel Barrios Rodríguez.— ? 
Bilbao (V izcaya), Recaldeberrí, 3.

D. Valeriano García Rodríguez,—# 
Rasueros (A v ila ), calle Toro, 20.

D. Julián González Sastre.— ILue*. 
ro y Lama (Segovia ), calle Mayor, 
núm. 20.

D. Antonio Bascoy Luaces.— Sau^ 
tiago de Compostela (Coruña), ba
rrio San Lorenzo, 44.

D. José Marimón Burgbs.— M íh  
drid, Alejandro Rodríguez, 29.

D. José Blanco Gallego.— Aldea* 
dávila de la Rivera (Salam anca).

D. Isidoro del Río Galache.— Ala-i 
meda de. Gardón (Salam anca), ca- 
lie Cuesta, 40.

Doña Rafaela A lam illa Padilla,--# 
Vélez (M álaga ), Almayate.

D. Ramón Cuadrado Frías.— Ma
drid, calle Zurita, 17.

D. Antonio Labrador Olier.— Ma
drid, calle Amparo, 101*

D. Victoriano Riva Lanza.— San
tander, Cueto, barrio de Bella: 
Vista.

D. Telesforo  Garzón Sánchez. —* 
Madrid, Palafox, 7 duplicado;.

D. Anastasio Baceta Buedo.— Pe- v 
droñeras (Cuenca).

D. Ramón García Blanco.^—Sala'* 
ya, Palas de Rey (L u go ).

D. Hermenegildo Hermosa Héib* ' 
nández.— Salamanca, caííé La Ba-* 
rra. . v

D. Antonio Garrido López.— Gilí- 
dad Real, Sirio, 35.

D. Dionisio Viiíalba Saldafíá. — 
Carpió de Ta jo  (To ledo ).

D. Blánuél Fernúndez- Aivarezvfe? 
Barzanas, Gastrillón (Oviedo)? Ó
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D. Angel Pardos Pardos. —  Ma> 
3 rid, Ventosa, 2 1 .
'Los beneficios de los artículos 4.® 

(caso 4»), 7.® y 8.® «  los padres de
once hijos:
Do A ntonio . Camarón a Jiménez.—r■? 

Olvéya (Cádiz)', Calvario, 18,
D. Gumersindo Lujua Fernández, 

Santiurde de Toranzo (Santander), 
Boto-Iruz.

D, José Hernández Alvarez.— Gi- 
jón  (Oviedo), barrio de La Calzas 
3a, caserío del Prado, 9*

D. Severiano García Razado, 
Escalada, Mieres (Oviedo).

D. Dámaso Morilla M o r i l la s  
Iriepal (Guadalajara), calle Casti
llejo, 6.

D. Abad García Sánchez.*—sVicáP 
[varo (Madrid), calle Areliena, 31.- 

D. Antonio Galo Prieto .Carras-. 
;co.— Madrid, Apcora, 6.

D. Tomás Díaz Ortiz.— Oox (Ali
cante). -

D. Nicolás Junco Sánchez.— Yal~ 
(dáliga (Santander), calle de Tre- 
«ceño. *

D. Benito Díaz Lóoez. 1— Ventas 
con Peña Aguilera (Toledo), plaza' 
del Mercado.

D. Manuel López Freíre»■—Brau- 
za, Arzúa (Coruña).

D. Manuel Cúbelo Vila-—Capela’ 
í(Coruña), calle Gosuelos de*Zabala5 

D. Juan San Mart|n Ferrei.ro e--? 
Capela (Coruña).

D. Nicolás Lozano Hidalgo.--? 
Dehesas Viejas (Granada), calle’ 
Horno, 28.

D. Aquilino Rodríguez Colmega. 
Langreo (Oviedo).-

D. Isidoro Velasco González.—►VI- 
Harinero (B u rgos). ¡

D. Pablo Casals Palam— Llorensl 
del Panadés (Tarragona'/, calle 
Niu, 29.

D. Alfredo Igoni Galo! er&u.-—Pié-; 
lagos (Santander)s

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento, efectos y trásM 
Jado a los interesados. Dios gtiaip 
de a V. -. muchos años. Madrid, 25 
de Octubre de 1928. 
i AUNOS

.aseñores Director general de Áccióri 
Social y Emigración, Ordenador

f  PagoS por Obligaciones de e$- 
Ministerio y Habilitado doi 

mismo.

limo. Sr.: V is  to  * Jos expedientes

Jov lo» *éñorg| aue más 1

les lian solicitado los beneficios del 
Real decreto do 21 de Junio de, 1926, 
en concepto de obreros y padres de 
familias numerosas,

S. M, eí Rey (q. D. g.) I>a tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarlos del Régimen que re-: 
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se. especifican a conti
nuación:

Los beneficios'- de l o s  artículos 
{caso i.0)? 7,° y 8,°,. a ¡os obreros 
padres de; ocho hijos.

D . ' Francisco* Escalera Herranz.—
Corónente (Guadalajara); Castillo*, 11,

D. Juan Benito León. — Quiniela-
Bande (Orense).

D. Lu'iss Monta! Puig.—Arbueias
(Gerona), ■’ i

D. Julio Borja Fernández.—Vi Ivés-: 
tre (Salamanca).

D. Juan Quintana Balsera.—^Val- 
verde de Mériíja (Badajoz), Mártires, 
número* 9.

D. Francisco García Navarro.— Cor- 
duénte; (Guadalajara), Real, 12.

D. Joaquín González González;■■— 
Barbo-Cangas de Morrozo -(Ponlevé-: 
dra).

D. Julio- Fenor Meseguer.— Librillo 
. (Murcia), C. de Huerta.

D. Joaquín Huarte Martinieorena. 
Salinas de Galaz (Navarra), 

i  D. Alfonso Gracia Viñas.— Cadrete 
(Zaragoza).

D. Natalio Morollón Martín.—Adalia 
(Valladolid).

D. Juan Alonso Alvar. — San Juan 
del Poyo (Pontevedra).

D. Valentín Centeno Fernández»,— 
Vilvestre (Salamanca).

D. Antonio Galón García.— Nava del 
Rey (Valladolid), L. Cruzados, 17.

D. Juan López Miguel.—Melgar de 
Fernaanenlal (Burgos), extrarradio.

D. Amador Pérez Jiménez.—Nava-- 
rredonda Rinconada (Salamanca).

D. Faustino Darán Maclas.— Cafia- 
beral (Gáceres), C. Garba).

D. José Urbano Ortega.— Horcajo 
de Santiago (Cuenca).

D. Ju  an Justo López Montalvo.— 
Horcajo (Cuenca).

D.. Francisco Rivero Núñez.— Irían 
(Málaga).

D. Daniel López González.— Malpi- 
ca (Toledo).

D. Ramón Pinto Carmona.—Arbu- 
cias (Gerona).

D. Julián Velasco A^udille^M edi- 
na del Campo (Valladolid), G. Tejada.

D, Quintín Zancajo Antonio.- - Binla- 
bajos (Avila). O. de Fifia.

D. Gervasio Nieto Nieto.—Don Be
nito (Badajoz), Rosario, 2 i.

E|i Salvador Motos To:ueh —-Orce 
(Granada), C. de Fuente Nueva.

D. Victoriano R u i z Monéndcz.— 
Guarnizo-Astilleros (Santandee).

D. Le o p o 1 d o* C o s o M a r t í n e z. — M a - 
drid, calle de Juan de Mena.

D. José García Pedresa.—Don Be
nito (Badajoz), Carel?elilia, 46.

D. Manuel Nieto Plaza. Salmoral 
(Salamanca).

D. Valentín Muñoz Moreno.—Bel- 
bis. (Toledo), C. de San Quimón.

D, Vicente Torrejón R u b i o.—Al- 
caudete de la Jara (Toledo).

D. Manuel Gallego Mendoza. — Don 
Benito (Badajoz).

D. Salvador Martínez Martín.— San 
Martín de* Castañar (Salamanca), ca
lle de la Plaza.

D. José García Zapico.— S a m a  do 
Langreo (Oviedo).

D. Teodomiro Gutiérrez González. 
Gabuéirniga (Santander), C. de Car- 
mona.
* D. Antonio Frontera Colombia.— 

Santa María (Baleares)-, “ La Era” .
D. * Andrés-■ Prieto García.— Babila- 

fuente (Salamanca), C. de Jesús.
D. Juan Cuartera Sáiz.—Quintanar 

del Rey (Cuenca), C. del*Cura, 24.
D. José Barre i ro Tabeada.— Coriu- 

ña, C. de Pasaje, 13.
D. José Alameda Blázquez. — Car-* 

diñosa (Avila), Carril, 55.

Los beneficios Üe l o s  artículos 4.* 
{caso 2.°), 7.° ?/ 8.° a los obreros pan 
dres de nueve hijos.

D. Alonso Martínez Bravo.— 1GuillcL-s. 
na (Sevilla), San José, 29.

D. Manuel Man i Hernández— Pato.-: 
mero*. (Cáceres).

D. \ngel Fraile R i vas,—Las Vcgui- 
iias (Salamanca). *

D. Baldomero Valle Cañera.—For* 
na (León).

D. Manuel Gaiindo Bautista.—Mon* 
t©hermoso (Gáceres), C/ de GejyanfaSfc 

D. Pedro Eraso* Melgar.—Bawákto 
(Vizcaya), Carmen, 32.

D. Eusebip Moreno D i —A 1 
vieja (Avila).

D. L u i s  Rodríguez González.— Riba-
deo (Lugo). 

j># Angel González Acebal.— Gijún
(Oviedo), “ Fano” .

Doña C1 andina Ar.osa Le i s.— Mugía 
(La Coruña).

D. Ponciano Velázqucz Estévez.— 
Deza (Soria), C. del Hospital.

•D. Seeundino; Conto ForvjnlhS.— Si* 
Reda (Pontevedra
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f P. Paulino Prádanos Diez.— efe

D. Félix Pérez Benito.— Val Fadolid,
.Carretera Cistéraiga.

D, San tos Cam  ón Simos.—Jerte 
(Gáceres). ^

D. Rafael Gómez Cobos.— Madrid, 
JPonce cíe León, 4.

D. José Del jado Akaínz.— Madrid, 
Cabestreros, 4 y d.

D. Gregorio Cbsda Carrascosa.—- 
Aranjuez (Madrid), Fuente de la 
Reina.

i). Eduardo Moreno Guate ̂ 'S an 
tander, Río de la Pila, 21.

D. Pedro Mabline.5 Carrascosa.—  
Horcajo (C iienca).

D. Jacinto Me]íes López.— Horcajo 
(Cuenca), Canta muta, 40.

D. Germán Fernández Alonso.—-Re
to o 1 la da- M i e¿ *es (G vi oda).

D. Alejo Gc»azá!e&. Porrino.— S-i:n~ 
(abajos (Avila), Larga, 7.

D. 'Antonio Gómez Gu.roia.— Giradal- 
'pazar (Córdoba), Nueva, 22.

D. Silvestre’ Bilbao Bilbao.— Galdá* 
paño (Vizcaya), Barrio Zuazo.

D. Bruno' Garrido Lorenzo1.— Mon
te hermoso (Cáctres).

D. Facundo. Melero llerrem —-Fuen*. 
te el Olmo (Segovia), C. del Hospital.

J>. Vicente Alonso Senranov—Mon- 
yrpy Cáceres).

P. Antonio Maestra Vigas.— Castro- 
miña (VaRadotid).
:¡ JX Elias Romeo Cárneo*;— Cariñena 
XZ«tT£Hg0Za).
■: D. Natalio A l f a »  Arlegm— Puen
te. de la Reina (Navarra), Don Rodri-. 
go, número 38. '
| p . ¡Manuel Aívarez Alvarez.—Va- 
lladolid, Amor de Dios, 3.

I IK Antonio- Herrero Suárez.—Afge~ 
jeiras (Cádiz), Juan Morrisoit, 313,
I D. Cipriano» Moragóa Escribano;—  
|tfata del Cuervo^ (Cuenea), Muertas,, 
jaúmerot 40. * *
Í D. Toribio Muñoz S&nz.-—Peña.fiel 
paiM #lM >.
i A  Paulino Prádanos Diez.—Sote áte 
ÍJArrate* (Padecid-a)'.
/■ P. Marcial Mego Martínez;— Con 
'jfufta, San AndréSj segunda 
f  A  Eleuteri-o López le w e la .—Vio- 
l&ÓrPiÜ'ago-S’ (Santander).

ros beneficios de los artículos 4.° (ca
sa 3‘.°), T.° y  8.® a los ahueves padres 

t\ fie diez h ijos:
V XH Plácido Gesteros Martínez,— Ma- 

G, de Santa Engracié 
P. ’l t e á s  GatinHfe AlcaMe.—VaRa- 

jicMd, Paseo Muelle, 12.
D. Francisco Arroyo: Alday.—Baxa- 

í&tdo (Vizcaya), Burceña Cruces, 1;01.
D. Eugenio Estrada Ord’óiiez.—Súó- 

kos~Miero$ (Oviedo).

D. Mateo Gañe Has Rigjsk— Santama
ría (Baleares).

D. Juan Campefiy M&ttemala.—Ar- 
bucias (Gerona).

D. Francisco Margados López.— Ca- 
sanueva.— San Martín del Rey Aure
lio .(Oviedo).

D. Agustín Romero Martínez,—Al
bania de Morera (Murcia), O. Faraebeu 

D. José Rodríguez Mosquera.— Oía-, 
zagutia (Navarra), Diseminados, 1. 

i' D. José López Mal donado.—Necbite 
(Granada).

D. Miguel Videgaín Echeverría.— 
El izando (Navarra).

D. Quintín Rodríguez 
res, Plaza, del Picadero,., 2e:

D. Jerónimo Arenas García*—Cueto» 
^Santander), Barrio Bellas Vistas, 

i D. Alejandro Cesáreo Gano.—£ ate- 
? zuela del Valile (Báeeresi).

D. Francisco Carmonat —-
I Madrid* Amparo* 98u

IX. Fernando Gallado Ita ren fc—■El 
\ Ferrol (La Coruña), Bpottorno, 9v

Los beneficios de los articulas- 4.° (m- 
so 3.°), 7.° y 8.° a ios obreros pmlrm 
de once hijos:
D. Lázaro Abe jarro Aceña—Alma

dén (Ciudad-Real);, 
i D. Claudio Martínez González,;—-

Barbo-Cangas (Pontevedra);., 
i P. Ricardo Pérez Gervifía^-Be¿^

chulés (Granada), C. GordiMo.
D. Gonzalo González Sor i ano*.:—Cor-, 

légaña. (Jíuelva).,, Las Eriias* 
j P. Angel Bango López.— CasárRlón 

(Oviedo) “ Laspra” .
D. Manuel Ferrar Garcíá¿r--Luarca : 

(Oviedo).
Los beneficios de los arlíenlas (ca

so 5.°), 7.° y  8.° a tos obreros pachas 
de doce hijos :
D., Julio Sanz; Nicolás.— Martíii Mu

ñoz de las Posadas (Segovla)v 
I D Lorenzo AlVarez Merille.— Q u ite  
i. ga (Lugo).
I De Real ordén lo digo a V. I. para 

su conocimiento, efectos y traslado á: 
i los interesados. Dios guarde a %  L  
: mucño¡s años. Madrid, 2tí de Octubre
[ de 1928. ^ ‘ - :'~s¡

Señores Director general de Accióa 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado* del mismo.

Núm. 1.055.
limo. Si\: Vistos los- expedientes,

! incoados por los señores que mía & adte
lante se relacionan, todte ios: cuales 
han solicitado los beneficios" cM Red'-

decreto de 21 de Junio de 192$, en 
concepto de obreros y padres de fa- 
minilas numerosas

S. M. el Rsnr (q. D. g.). ha teiMéo a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneliciarios del Régimen que re
gula la disposición aludida* con los 

' derechos que se especiiean. a conti- 
; nuación:

Los beneficios da los arríenlos, id  (ca
so 1.°), 7.° y 8d a hm abrevas pmdres 
de ocho- h ijos :
D. Joaquín García Bíez*— Soto j  

Amio- (León).
Doña Isidra Carrascosa VMJae&eusá. 

í Mata del Cuervo (Cuenca),.
D« Antonio Hojas Arjona.— Moniur- 

í que (Córdoba).
D. Mateos Lagar Gutiérrez,— La. P&- 

! ira (Badajoz).
D. Pedro- José Foni Deknáa*—  Baa'

1 Juan (Baleares)* Las> Parras*. 12, ,
D, Alejandro^ Aba# Díje^r— 

i Domingo de la Calzada (Logroño),
’* Isidro Salas* 82.

D„ Bibiano Caro» Siles.*—Vilta-oam. 
r del Frabuco (Málaga), C..-de la líurn-i 

bría.
I Ek Francisco Lorenzo' ürtelo^—AL- 
r moradi (Alicante), aVentaL

IA, Agustín Mora Fuente.:—AmaL*
: cazar (Sevilla), Palma* 1.8.

D¿ José Rodríguez López^--Arai- 
juez, (MadrM),, Infanta* 8*

EL Itornén Pa^cnaJ Benavenile;^—Roa 
\: (Burgos) 4

B* F i’smísc.o García.
! í t e t e  (Ciuia¿á-Real), Saintck Jenási 

nuimero 30.
| JDL S eiiía» ' Bog.aloiT—Fnfante

(Ciudad-Real), Gara te, 31 
¡ Bi Lum^na Alvarew. Ortega.—  

dolid, San Isidro, lñ¿
I El Josséí Bailfe- Fernández;— VaJte 

dte#di Mariano Fternández Chiban 37.
I D. Florentino Rebollo Martín.—V&~ 

IBaádlSî  V@»tardtes> 4. 
ir D. Miguel Blanco» — Lft;:

ûlMí® (Granad#^
Bl. Juan Ftemindezr /lluánezc—La 

ItuEfe'Prransia), C  «fe Bí^ro. 
i, M'Mi&§ Muñoz Mbd^anov— Morai!e#i: 
" (Granada).
| D., Andrés Martín Calqferón^-Loj^

(Granadá),* O. rJe Sárr Francisco.
I D;. Jacinto Rubio
• dolid» Diez y ROidríguez,, L
¡ D. Julio López Aníoranz.— Cara-
■ banchel Bajo (Madrid), Sombra, 2.
h D. Miguel Serneguet Roig.—Burja- 
1 siQ't (Valencia).
: D. Andrés Diez- García..—El Espinar-

(Segóvía).
• Dv Narciso Beidá.' ''RanteJ--Tejares
■ (Sáfkmanüab Mediodía:, 3( " ;
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B. Jerónimo Bou Bmiíá*— Bañ&ibu- 
íar (Baleares), Pedal, 34.

D. Juan González González.— Riba- 
de se i la (Oviedo).

D* Fausto Sánchez ’Sfeofam.— Maia^ 
gón (Ciudad-Real), Real, 5.

D. 'Gumersindo Haz Lerenm —Mu
gía (La Corulla).'

B. Tícente del Mamo fM&z.—Aran- 
juez (Madrid), Rey, 3.

D. Mateo Recio Araujm—Chillón 
(Ciudad-Real).

D. Baldomero Delegido Báez.—Bo* 
pele (Albacete), €, del Pósito.
: D. Agustín Rica Platel.—Fuentes- 
pina (Burgos).

D. Emilio Armada Plaza.—Madrid.,.
C. de Antonio Zapata. 1 

D. Gaspar Blázquoz. Díaz.—Mácete
la  (Salamanca), Sania Ana, 20.

D. Bernardo .Bautista Gómez.—Ma- 
cetera (Salamanca), Honda, 33.

D. Joaquín García del Cerro.— Pola 
cíe Lena. (Oviedo).. .
. D. Agustín Díaz Blázquez.—Santi- 
DázTez de Béjar (Salamaa^a), calle de 
(Gabezuelo.
: D. Jenaro Rincón Oliva.— Ifeidéjar 
(Guadalajara), C. de Paiano.
¡ B. Lucio Muñoz Martín.— Malpica 
(Toledo), M, de Povar, B.

D. Ciríaco Herrero- Lea!.— Deusto-: 
Bilbao (Vizcaya), Morriet&v ©.

B; Cleofé López Peinado.—Linares 
(Jaén), C. Jaén, 40.
; D. Aurelio Román Gutiérrez.—San 
y  Ícente de la Barquera (Santander), 
¡0. de Santa Marina la Revilla.

D. Bonifacio García García;.—fíe- 
tafe (Madrid), Arboleda» 46, 
í  p. Luis Martín Fernández—Bená-s 
yen te (Zamora). i. I
M D. Secundino Fernández Fernán- 
jlgz.-r-Aremenes (León)¿
,f!;P* Antonio Anviña Abal.—tangen-- 
jo, parroquia Adigna (Pontéyédra).
i
Las beneficios de los aHícalm 4 o (eá* 
^ 'sq 2.°), 7.«- y 8.a a los opmmst p i* 

$res de nueve.- hijos i.

D. Manuel Gallego Gil,—Boya (Za
mora), . ! í

D. Nicolás López Garda.— Maircná 
(Granada), Cortijo del Gorcado¿

D. Agustín Guerrero Loto.— Jerez 
de la Frontera (Cádiz), Gómez Gorri
no, 12. ;

T>. Tomás Castellanas Cacho.— Vi* 
llamayor (Salamanca), Larga, 3*

D. Manuel Costa Bó, —  Orihuda 
(Alicante), Santacruz, 2.

D. Teodoro Sánchez Ruiz,—“Mora- 
leda (Granada). ,

D. Cirilo Gómez fíaiwa.—VaHado-. 
lid. Ferrocarril,. 19<

B. Vicente Sorli P&fcaírL— Benicar- 
ió (Castellón).

D. Fr anc i se o Herranz Barreno.:— E! 
Espinar (Segóvía).

D. Julián González García.—Santa 
Amalia (Badajoz), Martín. Romo, 34.

P . E n s e b io  C o r í io a  M on cn d ez.— G R  
jó n  (O v ie d o ), B a r r io  de S. P e ta  yo.

D. Isauro Gutiérrez Bus lámante.— 
Vallado-lid, Maravillas. ti.

O. Nicanor Hernández Simón.—Va
llad ol id, carrol er a de Reo edo.

B. Pablo Arraiiz Miño.—Cueva de 
Vera (Burgos).

D. Baldomcro Moral Gtóialos.— Tro- 
mañes-Gijón (Oviedo).

B. Lihorio Guerras Izquierdo.— Ma
co lera (Salamanca), calle de Santo 
Ana*

B. Manuel Espinosa Carrosa.—Vi- 
llagonzalo (Badajoz), Olivo, 35..

D. José Antonio García González.-— 
Macotera (Salamanca), Santa Ana, 17.

D. Florentino' Alcázar Burgos.—Ma
drid, C. de Tejar de Sixto.

B. Julio Cortés Silos.— Vaivnrfe de 
Mérida (Badajoz).

B. Ramón Torralvo Vareta*— Isla-- 
Armuero (Santander)*

B. Pedro Gagigal Rojas.— San Sal* 
vador de Cantamuga {Falencia).

D. Francisco Peña Velascor -Lo
gros án (C áceres), Naranjo; 2.

D. Manuel- Castro Moldes.—Nerón* 
Pueriomarín (Lugo).

D. Antonio Romero Nogales.—Oli
va de Jerez (Badajoz), 0, dé Espíritu! 
Santo.

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 3.°), 7.° y. 8.° a los. obreros, ¿jar 
dres de diez hijos*
D. Felipe Salsines 

ño-Camargo (Santander).:
B. Hermógenes V eps Jiménez,--* 

Crespos (Avila), La Industria, 6.
B. Vicente Merina ftíaíio. — • Sánid 

Domingo de la Calcada (Logroño*), 
Margubete, 73,

B. Domingo González Pájaro;— IM* 
lía (Pontevedra), Parroquia San Fé* 
lix Gesta.

D, Manuel Fernández ¥uñi2.-~B&* 
fmgues-Gozéa (Oviedo)*

D. Constantino' Julián Aehútéguí.---» 
Bar acaldo- ((Vizcaya), Barrio Lucha-: 
na, 35.

B. Francisco* Trincado; Yaagual.—• 
Cintruénigo (Navarra), Cascajera, 2.

D. Demetrio Cas tro de za °érezi ?—■ 
Valladolid, Embajadores, 15.

D. José Doto SM¥adof;-~Moais¿rol 
(Barcelona).

B. Daniel Bm m  Guarreiro.—Orol 
(Lugo).

D* Pedro Guerrero • Aznar,—Víiía 
Calral (Alicante^

D. Em ilio Sotoimndo Daza.— Pues 
b lo nuevo del Terrib le  (Córdoba)., Sa£ 
Miguel, 13.

D. José Manuel Buárez Im g m m .—* 
Torreiavega (Sautaiuieo).

D. Juan Fuente' Mar! ín.—-Pcdrezuo-* 
la (Madrid), Eras, 8.

D. Pablo Lázaro Ortega.— Roa (Bur- 
gos), Raerla Villa.

D. Segundo Lhno Valle. —  Gijóil 
(Oviedo), Santa Otaya.

D. Fé lix  Sánchez Qu totas.— Aran* 
juez (Madrid), Capitán: AugnsU, 39.

D  Pedro Alies Bous.— F e n w íá t  
(Baleares), F ría  4L

Los beneficios de los artículos  4.° (r^- 
so 4.°)., 7.° y 3.° a los obreros., pá;* 
dres de once h ijo s :

D. Juan García Ugoña.— CaMñat 
de la Sag-r-» (Toledo), Mediodía, 6.

D. Ainojlio A lvarez Vicent 2.— ŜaAW' 
tander. Marqués de Hernuita, 2.

D. Doroteo Hernández Beniio.—  
dina del Campo (Valla íM id ), C. A  
Doña Leonor. , ¡

D. Antonio Malvido Fernández* 
Gangas (Pontevedrajl 

B. Pablo Medí Vilianueva.—-Saffifeí 
Domingo do la Calzada (Logroiloj*

B. Francisco Rueda González.— Már 
laga, C* Suárez-María Auxiliad^ %

D. Pedro Carrera Díaz.— VLlatoÉ 
masa-Aldeatejada (Salamancas,

B. Saturnino Barez Garcíar-BogaV 
jo  (Saiamanca),

Los beneficios de los artículos 4.° (cü* 
so 5.°), 7.° y  8,® a los obrerost p$b 
dres de doce h ijo s : ,

P . Gregorio Atueha E Iorza.^.eM 0*«: 
na (Vizcaya), C. Etozuaga, ;

Los benef icios de los artículos 4.® ( c #  
so 7.°), 7a° y 8^ a los, obreros. ,p 0  
dres. de catorce, hijosl r
D, Cosme Sagastízábal Goyoagá.-^ 

Castillo de Elejabeitia (Vizcaya^ 
pe Real orden io digo a V, I, pátlf 

su conocimiento, efectos y traslado % 
los. interesados. Dios guarde, a V. 1¡; 
muchos años, Madrid, 25 de Qctüibrit
de J928. 6

;V  A trffo s

Señores: P tó é to r  generaí m  Accióil 
Social y  Emigración, Ordenador. á| 
pagos por. hbligarion.es de esto Ml*¿; 
Historio y Habilitada del mismo, f

%  Núm 1 0 5 9
lim o, S r .: V istos los expedieahé# 

incoados por lo;: señores que m áf
adelanto se rehuno rm, todos los eua¡* 
Ies han solicitado !;.).> beneficios del 
Real decreto de 21 de Junto de t m
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‘concepto de obreros y padres de 
;!hób)ias rruroerosas,

%  M. el Rey (q. D.; g.) Irá tenido 
a bien o torgar a los m ism os la. ca li
dad do beneficiarios de) Régimen que 
irgvií'a Ja disposición aludida, con ios 
derechos que se especifican a co n ti
nuación:

Jjyj beneficios de los artículos C° 
(caso 7.a y d.°, « los obreros
padres de ocho h i jo s :
í). A ugusto Carrasco Sesmero. — 

^a tó a la p ied ra  (Salam anca), calle de
Varga.

•B. Ju a n  Acoca M artínez. —  Rute 
■fCórdoba), calle de San Bartolom é.

D. Josó Hurtado-' López. —  Aid e i re 
fG ranada).

D. José M aría Vied.roa Muñoz.—  
B edm ar (Jaén), calle de P inillá.

D, F elipe Alvarez de la Cruz.— Va
llado) id, S anta Clara, 13.

j>. Fél ix Arnáiz San Román.— Cice
ro '('Santander),

D. Doroteo1 Muñoz B atanero .—Arillo 
eG uadalajara), calle Medio.

íB. Simón L eg id o ' Chaves.—Medina 
do Ríos eco (Va t la dol id), Cuesta, 11.

•'IB. Elíseo Rubín Fernández.— Cané: 
do -fOrense), calle Untes,

. D . José Blanco Barrio-nuevo. —  Es-; 
topa (Sevilla), Valdeabades, 28.

tt>. Domingo Ligarte L arríhaga . —  
V illaro (Vizcaya), Zubizarra, 4.

1). Jesús Aguado Calvo. —  Cu-billas 
de S an ta  M aría (Valladolid), V aldega- 
ítes, 7. "  V

IB." Andrés Romero Padilla.—Lega- 
:'é&  (Madrid), Leganés, 4.

®). Cristóbal Pérez P u e r to — Benaor- 
^ R C á d iz ) ,  Resbaladero, 4.

m .  Eugenio N avarro Menasaibias.—
• Pti#rl olla no (Ciudad Real), Almodó- 
W r\ 32.

m .  José López López. — Santander, 
W dvesía de San Simón, L  

i» ,  Jo sé  V iveros Domínguez.— G ui- 
H teíáa'(Sevilla), C. Castillo: ’ '

m .  José Ríos López.—Avilés (Ovie- 
^ ó ) . Avenida P ra  vi a, 26.

M aximino Rónio Díaz. — Q uer 
($MtadaIa ja ra), Cervantes, 4.

m .  E steban Redondo Fernández. —=■ 
WíRRVanes (G uadalajara), calle de San

ib . F ra n c i se o T ra  sp u e s i o C a r r  er a .—
A m a r g o  (Santander). ó

% . -Antonio Román Ruiz.— G.abia la
(Granada), calle Gido. .

^Antonio Piza'I Gañán.— B en;salero
í®*iS^yés), Ln Escuela, ‘3: : . .  /  "

o F rías  Pérez. — Valiado-v
T ra n so  Pesquera, 3j, q?/> . ) ó )

Rfr,X>mé:b Victoriano Maestro Gómez*.
ÍF&oiUcaib?>!a L\lbácoVeb T o b o ,  8.

. . •• m:

’ D An t o n i o V i d a 1 ■ G o.nz á i ez.— M on - 
’■ fo rte .‘(Lugo-), c a lle :de Lalín,-

D. Alfonso P ué Sordo. —  Llanos 
(Oviedo). . . . .

D. Angel P ed raja  Vega.-—Santander. 
•M.énde-z Núñez, 3.

D. Pedro Oeaña .González.—Ciudad 
Real, Olivo, 20.

D. Ju liá n  Oliva Dinas. — • -Lagartera 
(Toledo-), C. de Pozo Nuevo.

D. B artolom é Pascual -Benaventé.— 
Roa (Burgos), C. de Palacios.

. D. L u is O rtega Cuenca. — Peal de 
Becerro (Jaén).

D. Ju a n  Sánchez González. — Sala
m anca, S aneíi-S p iritu , 34. -

D. B enito . T o rres Morcillo.— V illa- 
cañas (Toledo).

D. S im ón F u r io r  G arcía—L im pias 
(Santander), Costam ar, 5..-.

D. Isidro  Pérez E spolítá. r— Aviles 
(Oviedo).

D. Ju lio  U rsu la  Catalán.— A ran juez 
(Madrid), Rosa, 10.

D. P rócoro H ernández Alonso. — 
F iien telapeña (Zamora)), P laza de la 
C onstitución, 8.

D. Manuel Guillen Am-aya.— La P a
r ra  (Badajoz), Cubo, 20.

Doña T om asa Aróvalo- Sánchez. —• 
Toledo,* finca de Las Bielas.

D. Clodoaldo Vega Díaz. ~~ Monte 
(Santander), V illa P ila r. ¿ .

D. Jorge V ictorio Gallargo M artin. 
Bélmez {Córdoba), callé de Córdoba."

D. José P rad a  Agregán. — Orense, 
P uen te Lebrón, 1.

D. U lpiano Fernández Rodríguez.—* 
B iéñservida (Albacete), C. Calzada.

D. Adolfo Clarám onte- A rjoná.— 
Hellín (Albacete), b a rr io  A sijuádillá.

D. A ntonio Castellano Rodríguez.— 
Bel alcázar (Córdoba), Añora, J3.

D. Alonso M arabel Trigo. — Salvg- 
león (Badajoz). -
" D. L u is M artín . Alcalde.—Avila, AI- 

, caráváca, 7.
; D. José Rodríguez Fernández.— pi-^  

ñeiro-N avía (Lugo). .
D. Román Sánchez García.;—E nci

nas de A rriba (Salam anca), H uerta , 
mí me ro 1. .. . ...

D. B ernabé Avellanos López.— .Abe
na (Huesca), Plaza, 4..',

Los beneficios de los artículos 4J 
• (caso 2 .° ) , 7.° y , é.°'"'.a los obreros1 
padres de nueve hijos : .

D. Joaqu ín  C ó rra ! . Díaz.—Calic-asas 
(Granada), calle del Horno.

D. H ilario  H errero  H ernández.—El 
.E s p in a r  (Segovia). *-• ' •

D. M artin Blasco A révalp .— Calata^. - 
Jyud  (Zar;agozn),-..calle, de la ,P a z .; : . s 

D. Angel Rgslnq J J Í jv a re s—Jllán  ;de i

D. Juan  Morales Ga,reía.— H uelvá ,’
’ San Cristóbal, i.

D. José P ereiro  G arcía.—L a Coru- - 
fía, P arro q u ia  de Am broa. •

D. L uis Hernández Mostajo.— Ateca 
(Zaragoza), .Horno, 4. . • ,;

D. A tanasio Rodríguez Fernandez.—  
Poba de Cordón (León)..

D. Jerón im o M artín  Baz.— P a ja ri
llos Altos (Vallado-lid), calle Alta.

D. José González Lóipez.:—Salam an
ca, calle de P izarrales.

D. F idel H urtado Montes.— B ar cena 
de P. de Concha (Santander).

E>. E m iliano  M axim iliano Argudo-.—- 
Cebilla (Toledo).

D. Jesús U reña L eal.--V illa-garcía 
de Campos (Valíádolid), Damas, í .

D. F rancisco  .Montes Oca.—Alcalá 
de los Gazules (Cádiz), calle de F.res- 
nillo.

D. Antonio Gervilia. G erviila.— B ér- 
chulés (Granada).

D. Cándido Ig lesias Hernández.-^- 
.Salam anca, Cuesta de San Vicente, 40.

D. Sebastián Roja Santasusana. . 
Cardona (Barcelona)), ..“T orre Robar ”,

D. Ja v ie r P e re ira _ Fernández.—Oren* , 
se, callé dé 1 Conto. ^

* ; D. A ntonio Collera D oral. — Santa - 
E u la lia -L lanes (Oviedo).

D. Ignacio Sánchez Moreno.— Bien-., 
serv ida (Albacete), calle de ,1a T orre .

D. Leopoldo M artínez Meogollo.— 
A lm endralejo (Badajoz), San José, 26.

D. Tom ás T irad o r F e rn á n d e z .-U a -  - 
bezas Rubias (Huelva).

D. H erm enegildo Machín Palencia. 
Cebolla (Toledo).

D. Andrés G utiérrez C u rie l.—- T a- 
riego (Palencia), San Miguel, 22.

D. Ju a n  Rom ero del Saz.—Es tre 
m erá (Madrid).

Los benef icios d e . los artículos  4J 
{caso 3.°), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de diez ldjos:

* D. Nico-medes Santos Gare-ía.—-Avi
les (Oviedo).

D. B artolom é Pons F u ’xá.-—F e rre -  -- 
r ía  (Baleares), Casetas Novas.

; D. V irgilio  Ruilobá F ernández.— 
Alfoz de Lloredo (Santander), callé La 
F roga lera .

D oña M anuela Conde Mola — Corgo . 
(Lugo). ^  ^

D, ílid e l M oreno G .arcía.--Calata« 
yud (Zaragoza); Soria, 44..

D. V íctor C orral C uadrillero.—V a
lladolid, calle de PHaricas 

D. B ernardo H inarejos SiáVtinez.^--'- " 
Valdem oro de la  S ie rra  (Cuenca), calle 
Altillo.
; D. A ntonio Pérez Mesa.— Medina Si- 
donia (Cádiz). q

; .;.y D. F elipe  P e tra lan a  U re tra .— V illa- ■. 
zo (Vizcaya), Susera, 18..

D. Aguedo Velázquez Muñoz.-r-Bra-- ^
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zatortas (Ciudad Real), eüesta Ferro-: 
carril.

D. Manuel Rogelio Martínez.— La
yadores (Pontevedra).

D. Adolfo Fernández Martínez.— Vi-. 
Renueva del Rosario (Málaga).

D. Marcelino Abad Diego. —  Gueto 
(Santander), calle de Bella Vísta.

D. Manuel Diez Bejega.— El Conda
do' (Oviedo).

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 4.°), 7.°, y .  8.° a los obreros 
padres de once h ijo s :

D. Manuel Gavinos Pérez. — Pilas 
(Sevilla), Antonio Becerril, 24,

D. Manuel A, Rodríguez Alvarez.—  
Avilés (Oviedo).

D. Marcelino Truebá Portilla.— E le- 
eh ns-Cudeyo (Santander).

Los h m e [icios de los artículos 4.° 
{caso 5.°), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de doce h ijos :
D. Francisco Sandoval Nieto,— San* 

tander, Ruamayor, 14.
D. Juan Rodríguez Alvarez,—-Bena- 

hadux '(Almería), Sai* Marcos, 0 ,/.
D. Aquilino Amtuña Zapico. — La 

Felgüera-Langreo (Oviedo).
D. Ciriaco Molleda Gao.— Cabuér- 

niga (Santander), calle de Solares.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento*, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid. 25 de Octubre 
de 1928.

AÜNOS

(Señores Director general de Acción 
' Social y Emigración, Ordenador de 
‘.pagos por obligaciones de este Mi
nisterio- y Habilitado del mismo.

^ Num. 1.057.
w . dmp. S e .; .Vistos los expedientes 
|ncoado$ por los señores q u e  más 
•^delante se relacionan, todos ios. cua-. 
íes lum solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio dé 1926, 
en concepto de obreros y padres de 
•fanii 1 i as nu mero-sas,

el lU-,y íq. D. g.) ha tenido a 
bién otorgar a los mismos la calidad 
3$ beneficiarios del Régimen que re
gula ía disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a contiw 
ntfcacióu.

Los . beneficios de los artículos 4.° 
(caso i.°), 7.w y  8.° a los obreros pa
dres de :>!,ho lujos.

D. Daniel Sandoval Toíiño. Ln* 
cilios (T oledo); :

• D. Angel Valencia' T_T r d í n.-vSan 
• iMartín de Unx (N avarra), ' " :

D. Fraile i se ó P é r o z Gutiérrez,—  
Málaga, & :.dé Camino de Casabe?- 
m.ej a.

D. Saturnino González P é r e z . - - »  
Realejo Alio (GanaríasV C. de Mon
ta ñe la;

D. José Uribarren Aspe.— Mondra-* 
gón (G uipúzcoa), G. de Tarugalde.

D. Santiago B urgo■ Muñoz.— Almo-, 
dóvar del Campo (Ciudad Real).

Doña Florencia Miguel Romera.—- 
Fuentetoya (Soria), C. det Castillejo,

D o ñ a  Juana Morales Oriftuela,—* 
San Fernando (Cádiz), Bravo, 6.
. D. Angel Miguel C respo.— Arces 
de Pelagos (Santander).

D. Rufino Martínez P é r e z .L ie - i  
res-Siero (O viedo).

D. Pedro Mato Vareta.— ¡Leiloyov 
Malpica de Bergantiños (Goruña).

D. Joaquín Martínez Ganseco.—  
Barruelo de Santullán ( Falencia ), 
Baja del Río, 28.

D. Alejandro Sáez López.— Avila, 
G. de •EncárnacíVn, 11.

D. Ensebio Extremeño Gutiérrez. 
Roa (B u rgos)..

D. Manuel Franco pUrán.~Mo-ldes 
(Pontevedra), G. E renle.

D. Mariano Martín Suárez. San-: 
tander, barrio San Martín, 3.

D. Francisco Mourente R ío .— Nar- 
la-Friol (L u go).

D. Guillerm o Herrera Iseoa.— Mon-¿ 
dragón (G uipúzcoa), Arrabal, 18

D. Gabriel Jurado Rodríguez.—A lá - 
millo (Ciudad Real), G. Nueva.

D. Vicente Juan López.— Alquerías- 
Murcia (Murcia).

D. José Haz Lorenzo.— Malpica dé 
Bergantiños (C oru ña).

D. José Pinteño llu iz,— Jerez de la 
Frontera (C ádiz), pago dé Mónte-: 
alegre Alto.

D. Mariano González .Vallé.— Nán 
vas del Rey (V alladolid), G. de los 
Arcos.

D .#Frutos Gómez González.— San 
Martín y  Mudrián ( SegQfvia ) ,  Sol, 
núméro 15.

D. Rafael López Jiménez.-—Cádiz, 
Misericordia, 2.

D. Gerardo López Ruiz,— Santán- 
der, travesía de San Celedonio, i. '

D. Leoncio Alvarez Calle.— Riaño 
(León) , barrió de la Redonda.

D. Ángel S a n z  Martín.— Péñaliel 
(Valladolid), Huertas, 4t

D. Eustasio Novillo Vaquero.—AT- 
llacañas (T o led o), barrio Jénaró.

B. Manuel Pose Soneirá.— Camari-* 
ñas (Goruña).

D. Manuel Casal R ivás;--Lúgar de 
Mieana-Sorribaé (Goruña).

B ; Plácido Marágañó Coto.— T ra- 
 ̂ pa-Sama de Langreo (OviedoV.

D. Francisco Turas Fontanar. - A r* 
bueias (G erona).

D. Antonio López Palomero.— Lotf 
Benito (Bad a j oz), P r a ti i i 1 o , i i.

D. Francisco F o n z  R ois.— On>>' 
Ga&troverde (L u g o ).

D. Felipe Fernández Noriega.— f  e
ria (B adajoz), G. dé Tos Marti res.

D. Sergio Balboa Qvaíle. —  Magsz 
de. Arriba-Arganza (León).

D. Avelina Tato Várela.— Chama-* 
doira-Gerdedó (Pontevedra).

D. Basilio Cano L ópez.—  Pefiafid . 
(Valladolid), Mercado Viejo. 18.

D. Tom ás Martínez Rubio.— Biibro 
(Vizcaya), Aurrecieeíies, 6.

D. Meltón Marugán Ruiz.— Ge rin
do te (T o led o), Labrador, 30.

D. Manuel B orrego Gañón.— Pue
bla d>e los Infantes (Sevilla), G. ..Can
tillo, 19.

D. Francisco Pozas l* Lozas.— Sac 
Miguel de Bernuy (Segovia ), igle
sia, núm. 2.

D. Jorge González Carbajal. — Sai 
Esteban-Muros (O viedo).

D, Antonio Guerrero Jiménez. —* 
Chite y Talara (Granada), C. de Car*, 
ñeca-rías. . . . . . . . . . . .

D. Isaac Díaz. Ruiz.— Cuelles-Vallt. 
de Pefíamellera (O viedo).

D. Francisco Domínguez Campan 
no.— Cazalla de la Sierra (Sevilla),

D. Alfonso Díaz Ibáñez.— S acedó ir 
(Guadalajara), Rojas, 6.

D. Manuel Perales Villar roya.— 'Te
ruel, Mayor Arrabal, 84.

D. José Mari Ferrer.— Santa Eula
lia del Río (Baleares), G. de S. Car**
m .

D. Juan Manuel Moreno Gómez.—* 
Fuente de León (Badajoz).

D. Luis Pina Ríos.— Valladolid» 
Santa Ana Alta, 3.

D. Rafael Vega García.— Villanue- 
yá del Rosario (Málaga), Cortijo 
Atalaya;

D. José G^dín Ferro.— S. Lorenzo 
dé Aguiar-Oterq dej Rey (Lugo).

D. Felipe ¡SnjtátfJ Pascual.— Fuen- 
tépiñel (Segovia), Real, 2.

'fy  Juan B eltrto Jj^néliiez/.— Gayff 
Gránde (Omnada), Bris Altas, 82.
Los beneficios de l$$ WHculos 4.°

V 8.° U los obreros pa-
drés de nueve hijos :
D. Manuel Ibarrá Goitaoa.— Mon* 

dragón (Guipúzcoa), Zárugalde, 8.
í). Esteban Abarrategui Orué.—  

Mondragón (Guipúzcoa), Barrio dé 
Musácola, 12.

D. Abdón Durán Ruedas.—-Llera 
(Bádájoz).

D. Maximiano García Heredero.— 
Nayalida (Segovia).
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D. Luis Póo del Ría.— Lian es (Oyie-
;$o), G. de, Malatería.

Doña 'C imíen García Hernández.—  
í Realejo A lio  (Canarias)»

D. José González Quintero,— .Reale- 
jo  Alto (Canarias).

D. Faustino Echevarría Mguidaru- 
Mondragóu (Guipúzcoa), Arrabal de 
la Magdalena, 9.

D. Higinio Garate Iza.— La Parra- 
ya (Oviedo).

D. Manuel Lavando ira M.— V imlan
zo (La Coruña), Paxarela (Galo)

, D. José Lema Marcóle.— Ozón Mu
gía. (La  Goruña).

D. Miguel Jáuregu-í Guíli.— Caseda 
: (Navarra;, Palazón, 32.

D. Pedro- Jorge Pérez.— Guiaiar 
: (Tenerife ), Carretera Sur.
( D. Modesto No riega Vega.— Suarras,
! Peñamellera (Oviedo).

D. Vicente Rey íñfguez.— Uros 'V i
lla (Navarra), Torreblanea, 13.

¡ D. José Medina Pérez;-—Arueas-
| (Las Palmas), Acequia Alta.
| D. Francisco Terrofoa García.— Mu
iro s -de. Cameros-(Logroño)., D. J, San- 
■ tamaría, 69.

D. José A r ia s 1 Méndezi— Santiro- 
; San Antolín Ibias (Oviedo).
! Di. José VeLay Pardal.— Rois (La
Co-ruña)'.

! D. Salustiano Sáíz Martínez*— Gor- 
liz (Vizcaya), G Mieravonsé.

D. José Antonio Lastra Atvaréz.—  
Castropol (Oviedo), “ A ram ifin ".,

D. Francisco Pacheco Rivara.— Ve-. 
JBi* de la Frontera (Cádiz), Gasfelar 

j de la Aldea.
j D, Ricardo Vázquez Gaj>/ía.— Sa-
j rriá (Lugo), G. de S. Julián.
' D. Demetrio A lvarez Armayor.-—
; Pola de Laviana (Oviedo), “ Puerto  
' ele A rce ” .- g ¡.
| D. Francisco Rubio Gómez.— Alea-;
¡ lá de los Gazules (Cádiz), G. Sánchez 
! Lindes, 8.
i D; Bautista Meché Palmer.— Nulés
; (Castellón), José Bartriha,. 43.

D. Felipe Herráiz Jiménez.— Avila* 
Empedrada, 10.

Do-íTa María Abran Franco.— ■Tota- 
ha (Murcia), Murcia, 6.

Doña Gres ceno i a Am or S u e la .~Lá - 
garlera (Toledo), Pa.Mo Iglesias,. 12.

T>. Camilo- Miñona Moiquesi— Salem 
: (Valencáa), s. Francisco, 21.

D. Celestina Fcra¿todqz Bíez<— - 
P r io ra  (LeónV,

D*, Agustín? Ockaa. GaftVí'de.-'-Ampu- 
día (Patencia), Rondas de &

D. Antonia RozadUla .G *g i^ ,n -P e -  
di o.i a-Mari na de Cudoyo (Saiitander^ 

D. Manuel Fernández Mareo.— A L  7 
mora di (Al icante).

Las beneficias de im  artkul&s C* {ca
so 3A), 7.° y 8.® a ím. obneros padres
de diez h ijos :

D. Juvenal Garzón Gas! año.-—Ciu
dad Rodrigo (Salamanca"); G. del Río 
Arrabal.

f>. Mar-col ino MancKttrd^.—Iharru- 
ri (Vizcaya)-, ElexaLiea,- 5'6.

Doña Consueto Olere Brage.—Ca
bañas (Goruña).

D. Antonio Sánchez Prieto.— Azua- 
:' ga (Badajoz), Nueva-, 51.

D. José María •Quiniela Salgado.—- 
i Broeas-Golada (Pontevedra).

D. Ramón González Valle.— Ribade- 
; sella. (Oviedo), ‘Taman-goL

D. Juan Jiménez Pérez.—Alcalá, la 
Real. (Jaén).
Los beneficios de. las ■ artículos i:e 

' (cctw 4.°)t 7J y 8A -m. los obreros»
1 padres de once hijos:;

D. Inocente López X^za.— Valle, de, 
Allüv(Navarra)* C. Mayor.
Los beneficios $&'■ 1&&' mcñculús #.° 

(raso 5.-°), 7.°- f  8-° a bos óbreme 
padreo de do*'e h ijos’:

l B. Arturo García Collada.— Nava
¡ (Oviedo).

De Reai orden lo digo a V. I. para 
‘ m  conocimleido* efecloa y-traslado a 
los interesados, Dlm- guardé a V. I. 

i muchos años, Madrid, 25 dé .Octubre 
de 1928.

MJNOS

Señores Director general dé Acción 
1 Social y  Emigración, Ordenador de 

pagos por obligaciones de este Mi-.
■ nisterio y Habilitada,dej mismo.

i n ú m  1 0 5 8
limo. Sr*; Vistos ¿os expe di en le & 

incoados por los señores que más 
adelante se relaoioj^&A iodos los 
cuales lian solieitaflo los beneficios 

/del Real decreto de 30 de Diciem
bre de 1926* en coneapij de ín%~:

) cionario^ y  padres de fam ilias nu
merosas,

&  M> el Umt: (qt B. ■%.} lía tenido 
a. bien otorgar a los mismos la ca
lidad dé beneíiciarms del Régimen 
que regula loo disposiitlin  aludida, 
cén lo^ derechos que se etspüéHicaii 
a continuación; a

Los beneficios del artículo 9.° a los 
padres de ocha y mueve hijos.

D. José Miraada Guerra.— Las 
Palmas, Catedrático (H  la Escueta 
Profesional de Comer cío-

D. V íctor Alonso Vara. —  Cádiz, 
San Bartolomé, i í ; Garabmoro ve-.-. 

I lirado. , .
D. Juan Garcut Ferrar.— Alm ería '; 

Ayudante, d é ;G ^ a s  publicas.

T h  J « t  -B-am .José Domángvu?e^.--« 
Justel (Zamora..); Secretario de 
Ayunitamiea^to.

D. Manuel Vega E .wéán«—  
rradm -(LeéfmL:; ’Twimmt,*. G&hsiJkr 
ría  retirad©..

D. Estanisíao PuíbiP^UBs. «
Corao,. G angas dé (Dv)iéi©) |
Peón-íGumnia fo res toL  

D. Juan Angel Salas 
IR á gol (A lm er ía ); Guaida motil es’ 
del Estado.

D. Eulogio Galiaño R am írez .-»*  
Noalejo (Jaén ); tespeobor -ée 

. dad iPécuarih..
U.  Pedro Bfaífbtoiitó Drlá;.^—  

M aestro JíiaeáonaL ‘5a.zU:a;í; 
g o s ).

D. Juan; é& D im  
y Plantel (G rauadaj; $*eém 
itero.

D; Valeri-ano GonzAíez Rodtiguczc 
Sbaza de Linó (Granada) y ^Poén ea-i 
minero.

Di A lejo  Cróm-fte- f  
m andante de A rM íe r ía , iFábríca d g  
¡p ó ivo ras, Bturcia.

D. Aurelio Báiz ' 

tiro titu lar; Los ¡Barrio^■ de aiur@<- 
ba (Burgos). ¡

D. José Gonzái-es 
Gartagenm (M u rc ia ); Argenté éé  W i~ i -  

gilancia. [i
D. ¡Maeario. Gutiérrez ItaTO -.^  

Maestro xmcionmt* La PenMia ¿Qt- 
: Gayón (SantanderJ.

D. Arturo Ramón C a rre ra .^  
Maestro titu lar; Gorcubión (GOá 
ruña)»

D- Pedro. Z o r ita  Jabardo.—-Salaf 
m anca; O lc ia l  ú b  Gorreos*

D. Tomás U v l M ®  M or»O v---S oe í^  
tario de Ayuntam ientoj liuenvía( 
(Guenca).

D. José Méndez García-— Capitán 
de In fan ter ía ; M álaga,

D. José Garba jasa A lvarez .— Ha* 
drid, G lorieta dé Bilbao, 7,

Dé Tom ás Cañizal Repiiliú w  
Maestro titu lar; La Aguilera (B uim  
^os>.

D; Francisco. Parra Rojo.—-  
tro nacional; Málaga, GonoepeidiC1 
Arenal, 12.

B. José Costa Taguas Álonso,^-» 
Sevilla, Joaquín Costa, 27: Auxilias- 
de Intendencia, en situación 4e re-. 
Erado.

D. Atilano Soiís González.—  
listeo (C áceres ); Secretario Ayun-1 
i a miento.

D. Lucio Jtarí-Li-ez López,— Guar; 
di a de la (^m andaocfa de Vaien- 
cia, Puebla Larga (Valencia),.,

D. Manuel García So.ría..-r^i*tLiá:a| 
de Correos., Salamanca.. . ,
ó D. Eugenio López Vánen—
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'¿ario de Ayunta miento; Ríbadeo 

[ (L u g o ).
Doña María Péret M o n te n e g ro s

[Ceuta. Dueñas, 3; viuda de funcio
nario.

D. Miguel Marlínos Valriés.—  
¡Maestro titular; Peralta .(.Navarra).

D. Joaquín Mielo Amerigo.— Tcr 
[rrero de Faros; Faro de Calaburras 
'(M á laga ),

D. Alfredo Pérez Hrnda. —  ireéu; 
Ayudante de Obras públicas en la 
¡primera División de Ferrocarriles.

D. Ernesto Ollero Sierra.— Sevi
l l a ;  Comandante de Artillería.

D. Pedro Acosta González.— -Ga~ 
¡rachieo (Santa Cruz de T en erife ); 
[Peón caminero.

D. Hortenslo Digon Orallo.—^ 
Maestro titular; Garracedeio, pro
vincia de .León.

D. Santiago 8 Hongos liana*». ~  
¡Qulntanarraya ( Burgos), Real. 66; 
¡Secretario Ayuntamiento.

D. Euficio Lorenzo Alonso, Peón 
paminerov—(Zaratán (V al lado 1 id).

D. Juan Mata Carrasco, Carabinero 
{retirado.— La Luciana- (Cádiz)-

D. Francisco Germa Aisiim, Auxi
liar del Instituto Nacional de Segunda 
[enseñanza.— Jerez de la Frontera (Cá- 
Biz).

D. Antonio Bolaño Rodríguez, Te
jiente de Carabineros de la Goman- 
gancia de Vizcaya— Deusto.
* D. Pedro Anadón Mayayo, Coman- 
pante de Artillería del 16° regimiento, 
feegovia. I

D. Manuel Manzano Díaz, Maestro 
titular.— Don Benito (Badajoz)- 
f D. Marcelino Rodríguez, Profesor 
Bé Primera enseñanza.— SántUlana 
Bel Mar (Santander), -

i ÍRG j|nfonio ‘ Pérez Alvarez, Peón 
guarda forestal. —  Mointederramo 
^Orense)* - ' y ' ■ ' ¡
; D. Diego Bendón Velasen- Militar 
|étirado,— Cuevas del Becerro (Má-í 
jaga).

" D. Fructuoso Bayón Tena, Secreta- 
fio  de Ayuntamiento,—Villalta de los 
liantes. (Badajoz)*

D. León del Río* Ortega, Depositario 
pe fondos de la Diputación,— Valla- 
Bolid. !
; D. Francisco Rey Bravo, Portero del 
Ayuntamiento.— Santander*
: D. Paulino Luque Vázquez, Áuxí- 
liar de Oficinas Militares de Oviedo»—  
[Oviedo. '

D. Bonifacio ^ligarte, Echevarría, 
Sargento' de Miguefótes, Telóse (Gui-: 
■púzcoa).

D. Ensebio Sánchez' S/incliez,' Se- ¡

cretario de Ayuntamiento.— Pedre- 
guer (Alicante).- 

D. Joaquín Ser ra tea  Ballesteros, 
Médico titular.— Ronda (Málaga).

D. Salvador Delgado Drena Fernán
dez, Contador de Fondos municipales.

! Puertollano (Ciudad-Real)-
D. Máximo del Rio Cura, Alférez 

retirado de la Guardia civil.— Guéilar 
(Segóvi a).

D, Eugenio* Prados Molina, Capitán 
de Infantería (E. R4 da la Zona de 
Reclutamiento.— Córdoba* 10.

Los beneficios de Im  artículos 9.® 10 
y 11 {caso 1J) a ios padres de tmm 
llijos.

D. Alfonso Meleti López de Lara, .. 
Teniente coronel do Infantería,— Mu
ñón (Baleares).

D. Emilio Martín García, Oficial 
primero de Cor reos. —  Tar ancón 
(Cuenca)-

D. Manuel Isasa y del Valle, Inge
niero de. Montes.-—Avila.

D. Manuel García Díaz, Capitán de 
Navio.— Sección Material Ministerio 
Marina- . ,

Los henficios de los artículos 9,% 10 
y 11 ( caso 2.°), a los pudres de doce 
hijos* , j

D. Ramón Rey Taboadá, Peón cami-, 
ñero.— Vira-Guies (La Goruña).

Los benficios dé los artículos 9.% 10 
y 11 {caso 4-*) a los padres da ca
torce hijos:

Doña María Josefa Martínez Velas
en, viuda de funcionario.— Madrid, 
Sagasta, 4.

De Reai orden lo digo á V. I. pa-: 
ra su conocimiento, efectos y trasla
do ál lo» iiReresados. Dios guarde á 
V* L  muchos Madrid* 25 de Oc
tubre de 192&

aiínos :
■ Señores Director; general dé’ Acción 

Social j  Emigracife, Ordenador dé 
pagos por Obligaciones de este 
nMeric> y  Habilitado del mismo.

Núm. 1.050
Ilmo. Sr.: Vistos ios expedienta 

.incoados por los señores que más 
adelante se relacionan, todos los cua
les. han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de 1028, 
en concepto de obreros y padres de 
familias numerosas,

S. M. el R ey  (q* D. g j  ha .tenido 
' a bien otorgar a tos mismos la cali

dad de beneficiarios del. Régimen que

regula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conli- 
n-n ación:

Los beneficios de los arilmim  4..** 
(caso 1.°), 7.° y &/% m los ofarerm 
padres de ocho hijos:

D. Alfonso íbáñez Barfeacil. —  Ma
drid, Embajadores, UL 

D. Antonio Sirven! Verdú.— Madrid, 
Aduana, 15.

D. José Muñoz Dueñas. —  Madrid, 
María Teresa, 2.

D. José . Honorato P a tiño.— Oaslifte 
jo de Martín Viejo (Salamanca).

D. Alfredo Sánchez Bermejo.— Ma
drid, Francisco Salas, 37.

D. Juan Cabrera Rodríguez.— Gerin-- 
dote (Toledo), €. de Toledo-, 5.

D. Manuel María Gómez Alvares.—* 
Lagua-San Aotoiín ( (miedo).

D. Prudencio Tiu iz Yélez.— Ruiloba 
(Santander), Juan Sánchez, 2. *

D. Abdón Senén Reyes.— Cadalso dé 
los Vidrios (Madrid), Ronda do la 
Sangro, 31.

D. Juan Torréns Bibilom.— Benisa- 
lem (Baleares), calle Buen Aire.

D. Domingo Sánchez Pinillo. —  V i- 
IIoslada de Cameros (Logroño), Boti
llo, 6, 1.°

D. Juan Miguel García. —  Atoaras 
(Salamanca), calle do! Camposanto.

D. Celestino Moreno Gil aborte.—Ga
la tayud (Zaragoza), Colegio, 6.

D. Pablo Sonet Roroéu.— Loréns del 
Panadés (Tarragona), García, 9.

D. Manuel Alvarez Zamorano.— Má-* 
drid, San Isidro, 6.

D. Cipriano Villa de la Cal.— Torri
co (Toledo), Iglesia, 2.

D. Jenaro Novo Pérez. —  Cañedo 
(Orense), calle de Peliquín. f

D, Eusebio Agustín Ferrio Carbállo. 
Madrid, Amparo, 86. i

D. Mariano García Sáez. —  Madrid, 
paseo de Extremadura, 12J *' I

IX Faustino' Diez Bango.— B&strD, 
r lién (Oviedo), calle de Fábrica. r

D. Ramón Cotelo Rodríguez. ~  A ív- 
teijo (Coruña), ^

D. Ignacio Ecliezarrágá Zuberot 
Ceánuri (Vizcaya), La Plam  20* {

D. José Espinosa Vázquez.--SalVíB(-v 
león (Badajoz)* Isahal la Católica, &  r 

D. José Pére¡z Cañuel o.— Al deadáv U  
la de la Ribera (Salamanca)

Doña María Pérez Civerá.— Saniafé 
de Mondó jar (Almería).

D. Benigno Aritores Arnfu//» ~  Má: 
drid, Maído nado» 75.

B. Santiago Nr>víuio> Barragán. - 
Madrid, General Ricardos, 57.

D. Calixto González Rodríguez,- —  
Torrecilla de la Abadesa (VaUadolidi- 

t Matadero, 8,
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D. Ramón Vargas Oviedo.— L  • Cam
pana (Sovillá), A lférez Fornánckz Mo

rales, 50.
P. Cesáreo Villar García.— V i año- de 

Piélagos (Santander).
D. Ramón Fernández Dolz.— Madrid, 

Magallanes, 18 dup,° y  28 moderno;.
O. Pedro Barajas García.— Madrid, 

calle Teja r del. Olivar,
D. Antonio Serrano Sebastián,— Ma

drid, Cabestreros, 2(1, 3,*
P. Menuel Barbas MarLí»éz.~~Riba^ 

desella (Oviedo), calle del Muelle,
J). Bonifacio González Martínez. ~  

El V illa r de Domingo García (Cuen
ca), La Plaza.

D. José Muñoz Cayoso. —  Olivenza 
(Badajoz), huerta de Los Sayones.

P . Juan Antonio Díaz Gallego-.— San 
Nicolás del Puerto (Sevilla), mina 
“Monte del H ierro” .

D. Tomás liuiz . Pérez. —  Vioño de 
Piélagos (Santander).

D. Braulio Bonilla García.— Bilbao 
¡Vizcaya), La Cruz, 25.

D. Tomás Madkvvilla Miguel.— B il
bao (Vizcaya), barrio de la. Cruz, 16.

i). José Sipári Félix.-- -Huesca, San 

Félix, 4.
D. Ciríaco Bartolomé Izquierdo. —  

Madrid, Oviedo, 5.
D. Benjamín Sevilla Martínez.—  

Lezuza (Albacete), calle del Agua.
D, José Morales Hernández.— Alm o- 

radí (Alicante).
D. Laureano Castafión Alvarez. —  

Robadas de la Peña (Oviedo).
D. Gregorio Castro Antón.— Fresno- 

el V iejo  (Vallado-lid), Empedrada, 14,
D. Jesús López Herrero.—-FreottlUa

(Falencia).
D. Ildefonso Aguiar Esteban.— Zür 

mora. Sancho IV, 10.

Los beneficios de los arlícu los  (4/ 
[caso 2.°), 7.° y 8/ a los obreros, pa*. 

dres ¿le. nucos hijos,

D. Jesús Cadavillo P e r e i r o C o r u -  
ña, Vera Altar, 2 (Corralón).

D. Leónides Fleohiúa López,— Mar “ 
drid, Sánchez Rueda, Fuente, dé' la 
Teja, L - m Av.

D. An km i o Gómez Martín,—-Máta- 
ga, Cuervo, 5.

D. Francisco' Sobane.—-Mondragón 
tGuip fizcoa). Ferrorfa, 14.

D. José Fernández Olivares.— H i
ño jares (Jaén),

D. B.erna tde L4Me y Bell i a,— Maña- 
l ia  (Vizcaya'.

P. Pao ! i no Vinserí P a n d o A lb o r e a  
(Albacolo), L a  Sobum,. 17.

D. Jn.m MJíI íü 'v  García.— Fuente- 
('.b m ic j, D iputwión de Palas.

)\ L íñn iv Rovo cha G'ymez.-Tktiva-

inoiilán aí Monte (Santander),, calle 
de Omaño-. ‘

D. Rafael Bueno Ramiro.— Madrid, 
Avenida del Doctor Federico Rubio-, 
número 7.

D. Jo.sé Martínez de. la .Banda.—- 
Madrid, General P o r lie r ,. 42.

D, Generoso Fernández Campa.—  
Arnao-Gastrillón (Oyied;>).

I). Bruno Cereza Muñoz.— Madrid, 
San Germán, 12,

D. Perfecto Pérez Canal,— Poblé-, 
dura de Sotiedra (Vallado-lid), R eal,2.

D, Martín Badiola Fremayo,— -On- 
dárrea (Vizcaya), Ribera, 27.

D. Benigno Lanza . Orufia.— ■ Guija- 
no-Piélagos (Santander),

D. Jesús Gómez Expósito,— Val de 
San Vicente (Santander), catite de Mu-, 
ñoz Rodero. * v ¡

D, Francisco González Sánchez.—  
Villoslada dé Cameros (Logroño), 
Agustín Muro, 20, '
: P . Tomás Martínez Prieto.— Gijón 

(O v ied o ),. uJove” .
D. Jesús Busto Fernández^— Sala

manca,- Sétenil, 4.
D. .Miguel; Moca tal la: Lápéz.— Quiñ- 

tanar del Rey (Cuenca), Sauce, 30.
D. Francisco Blanco Alba.— Alcalá 

de los Gazules (Cádiz), calle, de S. An
dino.

D. Crisanto Martín Mellado.— Sala
manca, Veracruz, 11.

D. Antonio Martagón Ruiz,— Pue
bla de Cazalla (Sevilla), Mardiena, 4f.

D. Valentín Briz Moreta.— Galin- 
dusíe (Salruanca), Serrano', 84,

D. Ramón Riego- Centeno;— Zamora, 
travesía del Troncoso, 1. =

D. Benigno Chies Es té vez-.— -Madrid, 
H ilarión Eslava, 00,

D. Remigio Santam aría^Zam pra, 
S o l/ .45/ •/ ’ . ■: . ;

L o l  beneficios los o0icjulo.s .4/ 
' f e o  8A), 7* y  8.0 & los ’p p & m , pá* 

dres de dies M f h

P . Baltasar Valentín Toro.— € i«  
fuentes (GuadalajáJá).

D. A gu stín . M oronti .
deadáyJW cié la Ribera m i ^ a i í b a ) 2 

I), Gástor Casado; Marjínéz*— M i-  
drid, 'Ancha de San Bernardo, 114*

D. Mariano Rábago Rodríguez. rr- 
P.otes (Santander)*

D. Luciano A lis  ÁrobeL— Bellano^ 
Ponga (Oviedo). ;

D, Segundo. Severino. García ,Suá- 
réz.— Muros de Malón (Oviedo), Ba
rrio  de Reborio.

'Los beneficios de los arlículos 4.°
{ (a L°), 7,° y : 8.° a los; obreros, pa- 
b dres de once hijos, ' • ■

D. José Sánchez W Pverde.--A lcalá . 
ln’ Roal (Jaén), Alfh»a Sania Ana. ;

D, Manuel Vázquez González,— Sa^ 
rriá  (Lugo), C. de Retóte.

D, Miguel Cuesta. Ortega.— TaJalI^ ■
(Navarra).. ^

D. Ricardo- Sánchez García.— Val4 
d?vl;iga (Santander), C . ’ SamadioL 

D, Nicanor Colmas Camarzana.— »
V illar de Ciervos (Zamora), C, Me
diodía.

D, Joaquín A l ave Albezu.— Eíbar 
(Guipúzcoa), Arraguetu, 5o. ,

P . Isidoro Martín Borrego.,— Navas, 
del Marqués (Avila ), C? de San Juan. ;

D. Ramón Somira, Bello.— Mugía I
(Co»ruña), C. de Jurantes. - i

D. Emilio. García González.— Mar; ■ 
drid, Gil y  Baus, 2,

'Los beneficios de los artículos A'?
{caso 5.°), 7,c y 8,° a los obreros, pa-, 

dres de doce h ijos .

D.» José Manterola Taibo.— Guar-t 
n izo-Astillero (Santander).

D, Ferm ín Arana Perca,.— Baracal- ■
do (Vizcaya),-San Vicente, 67.

D, José Macía Corral Díaz —  Qués-.
-Pilona -A yu n í amiento d e  In fies i o
(Oviedo).

D. Antonio Prieto Bermejo.— Navas •: 
de la Concepción (Sevilla), López Do- ;
mínguez, 15. ;■

D. Julio Iíérra  Góm ez— Carandia- 
Piélagos (Santander).

Los beneficios ele los artículos 4 j
{caso 6.°), 7.° y 8.° a los oliveros, pa

dres de trece h ijos . t
f

D, Vicente Fernández Mosquera.--. ¡
Gañas-Carral (La  Coran-.). t

Los beneficios de los artículos  4* i
(czifo 8,“), 7.® y 8.° a los obreros, pa~ 

d re i "de quince hijos.

B, Segundo Lisasu Gutiérrez, —> ■ 
Parpaydn de Piélagos (Santander).

Eks Real (H’den lo diga a V. L p«u$ 
sru cisioeimiento, eteotos y traelado á 
la? interesados. Dios giuarde; & I, 
muchos años, Madrid, 85 de Octubi1»  ;
de i m
d; Si ; ' A liN O S  ' i

Director geneiai de Accidn 
S¡qáÍÁl f  Emigración, Ordenado^ á t  
pvgos por obligaciones de este, Mi-; 
nigerio y Habilitado dei mismo, |

Núm. 1.060.
Ilm o, Sr.: Habiéndase solicitado an

te este Ministerio por elementos in* 
teresados. que las elecciones del fío» 
rnité paritario de peluqueros de Ma
drid (Sección de Peluqueros en ..genes ¡ 
ral) ge verifiquen en los locales del 
Ministerio de .Trabajo,- Gomereifi ie. , 
Industria, y  teniendo en euefitft oíros 
-precedentes análogos.
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S. M, el Rey íq. D. ff.) se ha serví-
do disponer: ,*' ■ ■

1.° Que las elecciones los seis 
[Vocales obreros propietarios y los 
seis suplentes de la Sección dé pelu
queros y .barberos en general se ve
rifiquen en los locales del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria el 
domingo 4 de Noviembre, de dos de 
la tarde a once dé la noche, tenien
do derecho- a tomar parte en la mis-; 
ma los socios que figuren en las. lis
tas de los dos Sindicados inscritos en 
tel Censo, Asociación de dependientes 
peluqueros de Madrid, con 1.126 so
cios, y  Sindicato libro profesional de 
■oficiales peluqueros y barberos de 
Madrid, con 621, los cuales habrán de 
acreditar su personalidad, si se esti
mare necesario, con la cédula perso
nal o cualquier otro documento pro
batorio.

2.° Las elecciones de los dos Vo
cales obreros de la Sección de pelu
queros de señoras se. verificarán en 
el seno de su Asociación respectiva, 
dentro de lo dispuesto en el Real de
creto (Je 26 dé Noviembre de 1926.

3.° El escrutinio de las elecciones 
de los V o c a l e s  patronos y  obreros 
tendrá lugar, conforme a la Real or
den de 8 de Octubre de 1928, a las 
doce de la mañana del día 8 de No
viembre en él Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria.

De Real orden lo digo á, V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1928.

A UNOS

Señor Jefe del Servicio general de
Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADÁ

Advertencia.— Las marcaciones, iria 
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dada desde él 
mar, desde O  a 360° a partir del Ñor- 
te tocia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de un 
reloj*;.. lto.’c^rrespotídiénté's a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitu
des se refieren al meridiano de Oreen-* 
wieh. Los alcances de lás luces co
rresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades sé refiéren a la ba- . 
íamar de • .•sizigiás:'.;équiÍhoéeiales< Las

altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los "Planos, Car tas, Derro teros y Libro 
de Faros.

Avisos a los navegantes.

GRUPO 29

Del- núm. 791 al 811.
ESPAÑA. COSTA S.—Cortil.— Pro

ximidades de Cádiz. — Operacio
nes de almadraba.— Ayudantía de 
Conil. Julio, i -928.
Núm. 791.— 'Aviso anterior rióme-: 

ro 473 de 1928 {véase).
Posición del centro.— Latitud: 36° 6’ 

24” N.— Longitud: 6o 60’ 50” W .
Detalles,— El día 15 del actual mes 

de Julio ha quedado - terminada IjaJ leva 
para la pesca de retorno de la alma
draba denominada '‘ Zahora", en aguas 
del distrito de Conil, provincia, marí
tima de Cádiz, en la posición que sé 
deja señalada.

(Aviso núm. 791, 21 de Julio de 
1928.)

Cartas números 633 y 115 A. Sec- 
ción II.
PORTUGAL. COSTA W .— Puerto de 

Lisboa.— Río Tajo.—  Colocación 
de una baliza de naufragio.— A v i
sos aos Navegantes núm. 23. L is 
boa, 1928.
Núm. 792.— Detalles.—En el si lio. en 

que se encuentra hundido el Vapor 
francés “ Conseil Fréres” , a unos 180 
metros del Pontal de Gaeilhas, ha sido1 
colocada una boya de naufragio (có
nica, verde y marcada con la letra N), 
a la que debe dársele el resguaido co
rrespondiente.

(Aviso núm. 7912y 21 de Julio dé 
1928.)
INGLATERRA. COSTA SE.—The 

Downs.— Naufragio dispersado al 
SE. de Kingsdown.—Notice to 
Mariners número 898. Londres, 
1928.
Núm. 793.— Situación.— Alrededor, 

de 1,25 millas al SE, da la Iglesia de 
Kingsdown.

Latitud: 5.1® U* N.— Longitud: 1® 
26’ E. (aproximada).

Detalles,— El símbolo 'do naufragio 
que en unión de la frase “ Wreck 
(P. A .)” figura sobre 'as cartas, en la 
posición arriba indicada, debe, ser bo
rrada de las mismas pop no- existir 
ya el naufragio.

(Aviso número 793, 2t de Julio 
de 1928.) ív, xj

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.431 v  1.406.
COSTA E.—Río Ittedway— Saitpan 

Reach— >Remw*I of Hulk— Noti- 
ce to Mariners número 96,3. Lon 
dres, 1928.
Núm. 794.— Situación.— En ’el ex

tremo de fuera del malecón, en la r i
bera N. • 4í

Latitud: 51° 26* N,— Longitud: 0* 
41* E. (aproximada).

Detalles.— El pontón * Gaditano", 
con dos luces fijas, ha sido tempo
ralmente quitado para reparad, nue
vo aviso será dado cuando el pon
tón sea restablecido en. su posición.

(Aviso número 794, 21 de Julio 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-: 
moros 1,833 y 1.834*

List of Lights, Part. I.. 1928. nú
mero 374.
Naufragio ., y obstrucciones a! ¡RIE. 

de Docking Shoal que deben su
primirse en las cartas.—  Notice 
to Mariners número 998. Lon
dres \ Q 9 Q

# Núm. 795,— Detalles.—El naufra
gio y obstrucciones que aparecen en 
las siguientes situaciones deben ser,
borrados de las carias:

POSICIONES
a) Latitud: 53° IV  0” N.—Lon

gitud: 0o 46’ 0” E.
b) Latitud: 53(> 13 45” N.—L o n 

gitud: 0o 43’ 30” E.
e) Latitud: 53--> 12* G” N.— Lon

gitud: 0° 47* 6” E.

DESCRIPCION
Wre.ck (P. A.) (1918).
Obstruction rep.d (1915). 
Obstruction (1918), pos.n appróx.®' 
(Aviso número- 295, 21 de Julio 

de 1928.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.190 y 1.094 a) cj. 
Rarco-faro do Spurn, reemplazada 

por un barco-f^ro de reserva.—-  
Notice to~ Mar.in.ers núm. 1.029, 
Londres, 1928.
Núm. 796.-—Aviso an'erior núme

ro 1.288 de 1927 (véase).
Situación.— Alrededor de 4,25 mi

llas al E. de'punta, flpurn.
Latitud: 53° 34’ N.—Longitud:' 0® 

15’ E (aproximada).
Detalles.— Sobre el 16 de Julio dé 

1928, el barco-faro- habrá sido reem
plazado- por unoi d# reserva, con las 
siguientes características:

a) Lu z:
Carácter. —  Grupo de relámpagos 

blancos, mostrando- tres relámpagos 
cada nueve segundos.

Elevación: 11,3 metros.
b) Señales de niebla :
Descripción.— Instrumento- dé bo

quilla, dando dos sonidos cada vein
te segundos,, así:

Sonido, 2 segundos; silencio-, 2 sé-: 
gundos.— Sonido, 2 segundos; silencio, 
14 segundos.

Nota. —  El bárC'Cí-faro reserva no 
'está provisto dé estación de radio ni 
de señal submarina de niebla*

c) Barco-faro resérva:
Descripción. —  El barco tiene un

mástil con una esfera dé marca dé 
topé a una elevación de 16̂ 5 metros, 
y el casco está pintado de negro, con 
las palabras “Spurn”, fen blanco, en 
ambos costados. . # . .

(ÁvisiO! número 706, 21 de Julio de
1928.) ■»

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 109, 1.190, 2.182 A, 2.339 y 2. <

Libro dé Faros, números 1.042 J 
1,044.

* List óff Lights, Part. I, 1928; nu
mero 522.

List of Wireles Signáis, '1928; nú
mero 2.023 A.
Río H u mbar .~~Bar©o-í aro <<Bu^,, 

restablecido.— Notice to Marinera 
núm. 98. Londres, 1928..
Núm. 797.— Avisa anterior, número 

629, de 1928 (cancelado).
Situación.— Alrededor dé uto mil? 

U  SW 5 de; p u n tr fe w it  "
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Latitud: 53° 34’ N.— Longitud: .0° 
6’ E (aproximada).

De tal los.— El barco-faro “ B u ll” lia 
sido reesiab'lecido en estación.

El barco faro reserva que estaba 
colocado ha sido qiúfado.

(Aviso número 797, 21 de Julio de 
1928.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.188, 109 y 1.190.

List o f  Lights/ Part. I, 1928; nú
mero 527.
Uso Rumbar.— Best § siga de FouS 

Holme. —  A lteración  en la posi
ción 'do una be ya con campana-
No ti ce lo M arinéis número 982. 
Londres, 1928.
Número 798.— Nueva situación. —  

Alrededor de 2,50 cables al SE. de su 
posición en la carta y a una distan
cia, de 1,02 millas y al 258° de! asta 
de bandera de Stone creek eoasíguard.

la t itu d : 53° 39’ N.— Longitud: 0o 
9’ W  (aproximada).

Descripción.— Boya, con campana 
pin a da a franjas horizontales rojas 
y llancas y marcada “ Deposit” .

(.tviso número 798, 21 de Julio de 
192 8.);

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros, 3.615, 1.188 y 109. 
fS I AS B E L  C A U ñ L . ISLA  JERSEY, 

tu e r to  do Si. H elier.— Boca P 1 a l 
t e . — Balaza lum inosa en cons
trucción .— N ctice io  M arm ers 
núm ero 08 !. I  ju d ie s , 1928. 
Número 799.— Situación.— En roca 

Pial le, si t uada al SE. del rompeolas 
He nn.it age.

Latitud: 49° 10’ N.— Longitud : 2o 
7' W  (aproximada).

Detalles.— Una tórrela de manipos
tería se encuentra en curso de cons
trucción sobre la roca.

Nota.—-Los buques úebeo reducir su 
velocidad en las inmediaciones.

El paso entre la roca Platte y  el 
rompeolas Hermitage no debe usarse. 

{Aviso número 799, 21 de Ju lio  de
ms.)

Garla del Almirantazgo inglés, nú
mero 3.278.

List of Lights, Part. I, 1928; nú
mero i 72-1.
SUECIA. ENTRADA AL BALTICO. 

Kaitegat.— Getotoorg (p rox írn?da- 
des). —  Boyas reemplazadas por 
balizas i ursií irosas -— N ot i oe to
Mariners número 1.018. landres, 
19-28.
Número 800.— Detalles.—Las boyas 

con marcas de tope, en las posicio
nes que a continuación m señalan, 
sobre la parte N. del canal, han sido 
reemplazadas en cada caso por una 
tss&tea luminosa pintada de rojo, ex
hibiendo un relámpago blanco cada 
trq* segundos.

(1) Alrededor de un cable al E. 
del extremo S. de Elfsfoorg.

Latitud: 57° 41’ 9” N.— Longitud: 
41* 50’ 43” E.

(2) Ltitud; 57* 41’ 16” N.— Lon
gitud: tt° 51’ 54” E.

,(3) Latitud: 57° 41* 2,3a” N.— Lon
gitud: 11* 53̂  2“ E.

(Aviso número BS0, 21 de Julio de 
4928.)

Carta dé! Almirantazgo inglés, nú
mero 10CL
Kattegat.— Barco-taro de Fladen,

colocado en estación .— No tice to 
M ariners núm ero 999, Londres, 
■1928.
Número 801.— Situación. — Latitud: 

57° 13’ N.— Longitud: 11° 51’ E (apro
ximada).

Detalles.— El barco faro de Fladen, 
con las características descritas en la 
List o f Lights, ha sido colocado de 
nuevo en estación. El barco faro re
serva quedo reemplazaba ha sido qui
tado.

{Aviso número 801, 21 de Julio de 
i 928.)

Garlas del Almirantazgo inglés, nú
meros 3.667, 2,114, 2.842 A yy  259.

List o f Lights, Parí. III, 1926; nú
mero 253.
ICattegat.—  RaU aren—  A lteración  

era luz.— No «.ice to M ariners ci
m ero 965. Londres, 1928.
Número 802.— Situación. — Latitud': 

57° 35’ N.— Longitud: 11° 48’ E (apro
ximada).

Detalles.— Dos sectores verdes han 
sido ifitrodncidos en la luz de relám
pagos cuya posición se da arriba.

La distribución de los sectores es 
como sigue:

Verde: desde los 205° al 211°. 
Blanco: hasta los 214°.
R o jo : hasta los 325° (a través del 

W .}.
Verde: hasta los 347°.
Blanco: hasta los 358*.
Rojo: hasta los 32°.

. Obscuro el resto del horizonte.
Visibilidad de la luz verde es cinco 

millas.
(Aviso número 802, 21 de Julio de 

1928.)
Cartas del Almirantazgo' inglés, nú

meros 196 y 2.114.
List o f Lights, Part. I I I ,  1926; nú

mero* 245.
BfMAiH-ftVtCA. BNTRA'DA AL BAL- 

Ttü © .— Soiind Kjoger B u g t— Nau
fr a g io .— Notice lo  M arin é is  nú
m ero 991. Londres, 1928.
Número 803*.— Situación.— A  una 

distancia de 5,8 millas y  al 117° de 
la luz de Kjoge.

Latitud: 55° 2(5’ N.— Longitud : 12° 
21’ E (aproximada).

Detalles.— El naufragio del buque 
“ Ánna” , sobre el qu$ hay unos cin
co metros de agua, se encuentra en 
la posición arriba indicada; esta 
sonda rodeada de un pequeño círcu
lo de peligro y  con la frase “ W reek 
(1928)” dede ser anotada en las car
tas.

(Aviso número 803, 21 de Julio 
de 1928).
So u nd.— Stevns K iin t.— -Señal ra -  

d lo ie legrá fica  do niebla es ta b le 
cida.— N otice to M ariners núm e
ro  953. Londres, 1928.
Número 804.— Situación.—En el

fa ro : Latitud: 56° 17 N.— Longitud: 
12* 27’ E  (aproximada).

Fecha de la inauguración: En el 
mes de Julio de 1928.

Detalles.—-Señal radio-telegráfica de 
niebla consistente en la transmisión 
de las letras del Morse ST, ST, ST
(... —  ... —  ... — ) y  12 r a y a s  -
—  — , etc,), durante un minuto, cada 
tres minutos.

Longitud de onda: 1.050 metros.

Aviso número 864, 21 de Julio 
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú->- 
meros 2.115, 2.150, 2.842a  y  259.

L ist o f W ireless Sgnals, 1928, nú
mero 2.109 B.
ALEMANIA. PAAR D EL NORTE. —  

Río, Ems— fónock.——A lteración  ern-
luz.— Notice to M arin é is  nume-. 
ro 1.0-09. Londres, 1928.
Número 805.— Situación.— Latitu d : 

53° 20’ N.— Longitud: 7o 3’ E (apro™: 
ximada).

Alteración.— Los sectores de la luz 
fija han sido alterados y un sector 
verde ha sdio introducido, la luz se 
exhibe ahora, como sigue:

Blanca: desde los 271° a los 318°.
Verde: hasta los 355°.
Blanca: hasta los 151°.
(Aviso número 805, 21 de Julio-

de 1928.)
Cartas del Almirantazgo*, . núme

ro 3.50(9.
L ibro de Faros: nmero 1.590.
L ist o f Lights, Part. II, 1926, nú

mero 526, Suplemento número 2 
de 1928.
FRANCIA. COSTA N C ayeux.—

Luz.— Axis aux Navigateurs nú
m ero 1.526. París, 1928.
Número 806.— Situación.— L a ti í Ud: 

50o i L j  N.— Longitud: 1° 30’,8 E
(aproximada).

Detalles.— La luz de Gayeux se en-' 
cueníra provisoinalmenie .modificada 
como sigue:

Alcance: 5 millas.
El rosto no ha cambiado,
(Aviso número 80(3, 21 de Julio 

de 1928.)
L ibro de Faros: número 2.107.

* Pun ta  d ’ JMproch.— >Luz.-— A vis  aux 
N aviga teu rs núm. 1.327. París , 
1928.
Número 807. —  Detalles.— 1/> La  

luz del cabo á\ Alprech está modifi
cada como sigu e:

Carácter.— Grupo de tres relámpa-: 
•gas cada quince segundos, a s í:

Luz, 0,8 segundos; eclipse, 2,2 se-: 
guindos; luz, 0,8 segundos;. eclipse, 
2,2 segundos; luz, 0,8 segundos; 
eclipse, 8,2 segundos.

Potencia luminosa: 150.000 bujías. 
Alcance: 18 millas.

El resto no ha cambiado.
2.° La  luz de la batería d’A lprecli 

se encuentra modificada como sigue: 
Potencia luminosa: 1.500 bujías.—  

Alcance: 9 m illas.
E l resto no ha cambiado.
(Aviso  número 807. 21 de Julio 

de 1928.)
L i b r o  de Faros números 2.096 

y 2.097.)
OCEANO ATLANTIC© DL W.— Ar

chipiélago da las Maderas.— Isla 
de Madera.—  Establecimiento de 
una luz en d  puerto de R i be ira 
Brava.—  A viso  a os N avegan tes 
núm . 24. L isboa , 1928.
Núm. 808.— Situación. —- l  atitud : 

32° 39V5 N. — Longitud : 17* 4’ W, 
(aproxim ada).

Detalles.-—En la punta E. del puer
to de Ribeira Brava se ha colocado 
una luz, que se encuentra suspendida 
de un pescante de hierro, pintado de 
ro jo , a unos 6.5 metros de a l t u r a  
sobre el suelo.
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La luz, visible en tocio el horizon
te y a unas 7 millas, es provisional-^ 
ínente fija blanca. —

AMúra del foco: SI uetros.
CAviso número 808, 21 de Julio 

de f §28.)
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 1.831 y 1.226.

Isla de Santo Tomé.— Inauguración  
de una luz en el Islote Bombo n. 
Aviso aos Navegantes numero 28. 
Lisboa, 1928.

B'ta*. 8Ú9v— Situación., —  Latitud: 
l # 42" N..-—Longitud: T  2A’.5 E. 
(aproximada).

Bstallesv— En ©1 islote» Bomben se 
Isa instalad© una Luz,* ¿obre una to
rre cuadrangular de hierro, exhi
biendo una luz blanca de relámpagos 
«ada 5 segundos,, así:

Luz, 0,5 segundo; eclipse,, 4,5 se
gundos,

Tiene un sector rojo de 30“ que 
cubre la piedra Ga!é.

Visibilidad: 12 millas.— Altura del 
foco: 20- metros.

(Aviso- número- 809, 21 de Julio 
de 192 8.)

Garfa del Almirantazgo- Inglés nú
mero 1.595.
BRASIL. CDST&. E„—  Mo existencia, 

«te ios Bancos do Fly y Bushidye. 
Notiee to> Mariners núm. 2.129. 
Wáshington, 1928.

^ Núm. 8:19. —  Situación.—  Banco: de

Latitud: 16° 50’ S.— Longitud: 3i° 
J3J W., (aproximada).

Banco de Bushidge.
Latitud:: 18° 36’ &— Longitud: 35° 

W ' W. (aproximada).
Detalles.— 'Según recientes trabajos 

efectuados por buques de guerra bri
tánicos: y por el buque hidrógrafo ale
mán “Meteor”, los bancos de Fly y 
Busbidge, señalados como existentes 
en̂  1823 y 1792, respectivamente, no 
existen* pues Las sondas obtenidas en 
las proximidades del primero fueron 
de 1.6-59, 2.027, 2.089 y 2.333 hrazas, 
mo habiéndose encontrado en las pro
ximidades del segundo ninguna sonda 
bajía 1.968 brazas.

Por eosigpienf©, deben considerarse 
definitivamente como no existentes y 
borrarse, de las cartas*
„■ (Aviso: número 810* 21 de AJuIio de 
Í928Í.,

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 529, 2.202^ 2.127, 2.203 y 2.483:

d f  IN-A.-—Ffefe ín.«—Señ al es horar ias 
rad I ote! eg ráfi cas establecidas. *
Notice te* Marinees núm., 1.010. 
Londres;, 1928.

Núm. 811.— Situación.— Latitud.0 39° 
54’ 25” N.— Longitud: 116° 28’ 15” E. 

>sehal de llamado : X P E.
Longitud de onda.-— 1.400 metros. 
Lfelaliles.r— Una señal radiotelegr afl

ea de tiempo es; transmitida dos veces 
al día desde el Observatorio Central 
de Pekín, de acuerdo, con las instruc^ 
cíones que a continuación: se dan.

üéa señal preliminar, compuesta 
de las palabras “Pekín Time Signáis”, 
repetida t o s  veces* es enviada a las 
#  n. 55 m. 0 s. y a las 10 b. 55 m : 
0) esta, señal, sin embargo, puede 
ser omitida algunas vece§>

GRUPO 30

Del núm. 012 al 851. 
ESPAtiA. €OSTA S. — T arifa  (p ro 

ximidades ) 1  madraba u Lances 
d© Tarifa”. —  Levantamiento..—
Ayudantía de Marina ae Tarifa, 
26 de Julio, 1928.
Núm. 812.—-Aviso aiLerlor núme

ro, 474 de- 1928 (cancelado)
Posición del ceñir.}.:— Latitud: 36a 

® 50:” • N.~Longitud; 5° 37 15” W .
Detaiks.— Se informa a los nave

gantes que el día 25 del corriente 
mes de Judio ha quedado levantado el 
art e de la al madrona denominada 
“Lances de Tarifa”.

•Ni©, habiéndose podido levar anclas, 
han quedado mareadas per boyari
nes, con un aiaaarm de cable; se pro
cederá lo antes posinle a la leva de 
las referidas anclas.

(Aviso número 812, 28: de Julio 
de 1928.)

Carlas números 105 A, 699 y 115 A. 
Sección II.
OBSTA- E.— M ean te  (proxim ida

des:).—  Levantamiento do alm a
drabas.— Ayudantía. de Marina do 
Villa joyos a,, 2:3 de Julio, 1928. 
Núm. 813.— Aviso anterior núme

ro 627 de 1928 (véase).
Posiciones del centro»— Benidarm: 

Latitud; 3W> 31’ ^ .—Longitud: 0P 6" 
3)8” W ,

Cala del Charco: Latitud:. 38° 28*
23” N.— Longitud: G° 15’ 50” W .

Detalles.:— Se poiie en conocimiento 
de los navegantes que se han levan
tado los artes de las almadrabas de
nominadas “Beliidorm” y “Gala del 
Charco”, siendo; Las posiciones de sus 
centros las arriba señaladas* y,, por 
consiguiente,, dejado limpio el sitio 
que. ocupaban.

{Aviso número Sí3,; 23 de Julio 
de 1928.)

Cartas números 833, 159 A y 729. 
Sección III.
Puerto de Santa Pola.— huevas

obras— Ayudantía de Marina de 
Santa Pola, 19 Julio, 1928.
Núm, 814.— Informacijfu— A una 

milla al E del muelle de gaata Pola 
se está construyendo una escollera 
de piedra, que tiene unos Í50 metros 
de longitud, en dirección normal a la 
costa, y unos 70 metros de curva ha
cia Poniente, en cuyo extremo ,e en
ciende durante la noche una luz pro

visional fija blanca. Estas obras s|«i 
guen avanzando con objeto de cobsh 
írm r un embarcadero de piedra* con 
desfino a embarcar* la procedente det 
la cantera de Barranco Hondo, pará 
la construid i ó » del puerto de Torre- 
vieja.

En el estado actual del avance del 
dique la situación aproximada del 
punto más avanzado e.a el eje está 
dada por las siguientes marcaciones: 

Torre Escaleta, 50p 35ñ 
Campanario Iglesia Tabarca, 112* 

58’.  ̂ ;
Faro de Santa Pola, 276° 51?. ¡
La sonda actual en el extremo ífcj 

las obráis es de 4,10 metros 
(Aviso número 814, 28 ile JúMg 

de 1928.) ; {
Garlas númep>s 118 A  y 285 JL 

Sección III. •
IRLANDA. COSTA W ;.— Cabo SSyné< 

Señal- de niebla que será estable»
cada.— Notiee to» Mariners nú,me-: 
ro 1.049. Londres, 1928.
Núm;. 815. —: Fecha de estableció 

miento.— El 1.° de Septiembre de 1928.
Situación.— Ea» el faro; Latitud í 

53° 24’ N.-— Longitud: Í0° 14* W* 
(aproximada). {

Descripción. —  Dos cañonazos; ej( 
rápida sucesión, cada siete y me d leí 
minutos. * i i

Nota.-— Se dará nuevo aviso» para 
corregir las cartas; ¡

(Aviso núaaaem SI5, 28' do M IS  
de '■ i

Cartas del Almifaifyazgo Inglés;, nú¥ 
meros 2.709, 2.42Í, 2.177 y 1.824b. í 

L ist oí Lights; Parí. I, 1.928* nús* 
mero 2.065. ,
INGLATERRA., W  DE IRLANDA^  

Isla de IVIan.— Bahía Doualas^—i  
Existencia de bajo .—  Nofclen M ( 
Mariners núm. i .033-. Londres* 
í 928. ¿
Núm. 815.— SituastíMiL.—A unA 

tancia de 2,47' cables y al 144°,5 éef 
asta de banderas, deii hcLel Douglaf^ 
sobre Ia¡ ribera J&. do la bahía. ) 

Latitud: 54° 10’ N..—Longitud* 4̂  
27*' W. : (ó;

Profundidarl.— Alto fondo de roca^ 
con una sonda de 4,9 metros. " 

Nota.— La linea de sonda de 5 hrsX 
zas (9,1 metros) que se encuentra 
en la carta en sus vecindades 
enmendarse llevándola a p a s a r  de£ 
lado de la mar de l¡a roca, rodéaníChí 
la situación ^rribai, Indicad^ ífe bdEí

o., M r. S E Ñ A L

6^
10

157» 00* hasta 5?a ñ5s . _  . _  . ete

1*
n

58® O03 
58® 00s .., 
59® 0OS 
59® O0s- ,

• Se^af de tiempo. 
. . . . . . . .  58® 55s — ©te.

« beñal de tiempo.

| 00® O0S « Señal de tiempo.

tBebe: anotarse en las cartas.
(Aviso núm. 31L  21 de Julio de 1928.)
Carta, del Almirantazgo Inglés, nú.ñero 2.459.
L is t o i Wireieso Signáis, i9¿3, número 6.531 A.
San Pexmando, 21 de Julio: de 1928.— El Director, León Herrero.
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pequeño círculo de unos 25 m etros 
ge diám etro. .

* (Aviso número 816, 28 de JuIioL 
54e 1928.)
* Caríe dpi. Almirantazgo Inglés n ú - 
Mero 2.69G.
JfOST ñ  E .— Frase  rbu rg h O a !  rn *

Bid^.— Próxim a alteración en lu z ,
•; No ti ce to M ariners núm , 1.069.
¡ Lo; irires, 1928.

Núm. 817..-— Situación. —- Solare 
Oairn Bulg Briggs.
■ L atitud : 57° 41’ N.—L ongitud: Io 
56’ W (aproxim ada).

Fecha cíe alteración.—Sobre el día 
15 ele Agosto de 1928, dándose nue- 
yo aviso"
¡ A lteración.—El carácter^ de la luz 
Bebe ser alterado de blanca con g ro 
mos de relámpagos a un relám pago 
planeo cada 3 segundos.

(Aviso núm ero 817, 28 de -Julio 
0 e 1928.)

Cartas del Alm irantazgo Inglés nú- 
m e r o s  1.439,  1 . 409,  115,  2 ,397a  y  
jB.182».

L ist oí L ights, Parí, I, 1928, nú - 
Jttiero 868.
ÍPIRAHiARGA. ENTR ADA A L  B A L - 

J8CO.— Sound.— Barco-faro LaP» 
pogrund.— Alterad ¡n en luz.¡—

; Notice to M ariners num . 1.069 
/ L ondres, 1928.■
¿’: Núm. 818.— Si tu ación.—A 1 LL mí-. 
Jlas al N. de Kronborg.

Detalles.—El 1.° de Agosto de 1928 
|-1 período de la luz de Lappegrdnd 
“erá -cambiado de 30' segundos a 15 
-egundos y la luz será asi:

L u z ,  1,5 seglndos; ocultación, 2 
¡segundos; luz, 1,5 segundos; oculta- 
jéión, 10 segundos. —
* (Aviso núm ero 818, 28 de Ju lio  
g/e 1928.)

Carta del A lmirantazgo Inglés nú - 
ftie ro ’2.115 (plano). 
jt L ist of Liglits, Part. III, 1928, n ü -  
ipero 758.
BAR BALTICO.— N aufrag io  al SE. 

de Moen, m arcado  por baliza lu 
m inosa.— Notice to M ariners n ú 
m ero 1.036. L ondres, 1928.

; Núm, 819.— (a) N aufragio:
Situación. — A una distancia de 

unas 6 micas y al 118° de la luz al 
^extremo SE. de Moen Klint.
■ Desiripción. — Casco sum ergido, 
peligroso, de un buque cargado de 
p iedra.

(b) B aliza lum inosa y boya:
. Situación.—Muy próxim a al E. del 
Naufragio.

Descripción.— (a) Una baliza lu
minosa, pintada de verde, exhibiendo 
una  luz de relám pagos v e r d e s ,  en 
grupos de 2 relám pagos. 
i! (b) Boya, m arca de naufragio, 
feon dos banderolas verdes.

(Aviso núm ero 819, 28 dé Ju lio  
0e 1928.)
. C a r t a s  del Almirantazgo Inglés
núm eros 2,150 y 2.842a.
fiUEiCIA. COSTA W— Skagerrak.—
, Syarjbskar.— A lteración en luz.—*
) 'Notice to a r iners  núm . 1.068. 

L ondres, 1928.
Núm. 820— Situación, i—. L a titu d : v 

¡58° 33r N. — Longitud: 11° 1-3’ E ’ 
[(aproximada).

Detalles.—El carácter de la* luz ha 
«ido cambiado* exhibiendo: ahora luz 
$e grupos de relampgos con sectores

blancos, ro jos iy verdes, dando J3 re 
lámpagos en ráp ida  sucesión cada 9 
segundos.

Nota.—Los límites, de lo.s sectores 
no varían,

{Aviso' núm ero 820, 28 de Julio 
de 1928.)

C a r t a s  -dei A lm irantazgo Inglés 
núm eros 121 y 156,

List of Liglits, P art. 1ÍI, 1923. nú
mero 140. ,
GRECIA. GOLFO DE MARATHON!- 

SSL*—Coi© Zovollo.—-Costa S. del 
Peloporseso. —  F uncionam ien to  
norm a! de la luz.-—Avis aux N a- 
v ig a teu rs  núm . 22. A tenas, 1928. 
Núm. 821 — Situación. — L a titu d : 

36° 27’ 44” N.-— L ongitud: 23° 87 
40” E.

Detalles—La luz blanca de relám 
pagos que se exhibe sobre la Cote 
Zoboilo, ha vuelto a funcionar regu
larmente.

(Aviso número 821, 28 de Julio  
de -1928.)

List oñ Lighst, Part, V, 1926, nú
mero 1.475.
MAR M E D ITE R R A N E O ^P u erto  de 

Skiathos (proximidades).— Infor
me.— Notice to  M ariners n ú m e
ro  1.071. L ondres, 19:28.
Número 822.—Situación.—A 0,5

cable y al 148° de la luz de la isla 
Repi.

L atitud : 39° 8’ N.—Longitud: 23° 
3<2f E (aproximada).

Detalles.—La obstrucción sum er
gida está en la anterior situación.

Nuevo aviso será dado para la có* 
rreccion de las cartas. .

(Aviso número 822, 28 de Julio  
de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros i. 196, 2.072, 426, 1.085 y
2.836b .
ISLA DE GRETA.—  Cabo Lithinos. 

Funcionamiento normal de la luz.
Avis aux N avigateurs núm . 21. 
A tenas, 1928.
Número 823.—Aviso anterior nú 

mero 2i5í, de 1928 (cancelado).
Situación.—L atitud : 34° 54’ 48” N. 

Longitud: 24° 44’ 54” E.
Detalles.—La luz blanca de relám 

pagos de la farola de Cabo Lithinos 
se. exhibe de nuevo von sus coracte-: 
rísticas normales.

Aviso húmero 8123, 28 dé Julio
de 1928.)

List of Lights, Part. Y, 1926/ nú 
mero 1692;
TER RA NOVA. COSTA E. —  Kennys

Rock.— Luz " establecida.— N otice 
to M ariners núm . 1.046. L ondres, 
1928.
Número 824.—Situación.—Sobre la 

fbea, a unos cinco cables al N. dé 
la Iglesia de isla Pinchér.

L atitud : 49° 12 TIO” N.—Longitud: 
53° 28’ 40” W.

Carácter dé la luz: Blanco, exhi
biendo un relámpago cada dos y me
dio segundos.

Elevación: 6,7 metros..
E stru c tu ra : Torre. .octogonal; de

madefa, pintada de Manco.
(Aviso niúnero: 8:2,4,-.-28 ‘de Julio 

de 1928.)
Cartas del Almirantazgo....inglés,., nú 

mero 293/ '

L ist of Lights, Part. VIII, 1928, 
número 2,135
CAN AbJUN UEVA ESCOCIA. COSTEA 

•SE.— Puerto de Haliíax (proximi
dades ).~ B arcí> -f aró de Sam bro.- 
Información;—N otice .to M ariners, 
núm . 1/515'. W ásh ing ton , 1928. 
Número , 825.—Situación.—-Latitud: 

44° 21’ 48” N.—L ongitud :'*63° 25’ 50” 
W (aproximada.)

Información.—El barco faro de. 
Sambro se encuentra en estación, du
rante lodo el año, excepto algunos 
meses del invierno que será retirado 
p a r a , carenar, siendo sustituido en* 
tonces por él barco faro de reserva'..

La nota que señalaba que düranté 
los meses de verano sería sustituido 
por una baliza luminosa con silbato, 
queda sin efecto.

(Aviso número 825, 28 de Julio  
de 1928.)

\ s t  ofVLights, Part. VIII, 1928, nú
mero 1.247.
ESTADOS UNIDOS. COSTA DEL 

ATLANTICO.— M aine.— B ahía d© 
Casco.— P u erto  , de F o rtlan d .—* 
Señal de n iebla estab lec ida .— No*
tice to M ariners núm ero  1.687.; 
W ash in g to n , 1928.
Número 826.—Aviso anterior, nú* 

mero 548, de 1928 (véase).
Situación.—L a titu d : 43° 39 20” N. 

Longitud: 70° 14’ 45” W (aproxi*
macla.)

Detalles.-—En los alrededores del 
10 de Abril próximo pasado, una se-, 
ñal de niebla/ consistente en un so
nido de* diez segundos de duración 
cada 20 segundos, fué establecida en 
el extremo NE del muelle Maine 
State.

La bocina se encuentra orientada, 
próximamente, en dirección E-W , 
emitiendo hacia E.

(Aviso número 826, 28 de Julio 
de 1928.)
Massachusetts.----- Vineyard.—  Nau

fragio al W . de Cabo Higgon.— -  
Baliza colocada.— Notice to Ma* 
r in e rs  núm . 1.692. W áshington,- 
192-8.
Núm. 827.—-Situación.—L atitud : 41* 

24’ N.—L ongitud: 70° .44’ W. (apro-. 
ximada).

Detalles.—En los alrededores del . 5.. 
de Mayo próximo pasado, una baliza, 
pintada a bandas horizontales rojas 
y negras, fué temporalmente estable* 
cida en unos 22 m etros dé agua, mar* 
cando el naufragio del buque “ Sharps* 
h o o te r”, sobre las enfilaciones siguien* 
te s :

Faro  de Gay Head, 234°.
Faro de Tarpaulin Cove, 349°.
(Aviso número 827, 27 de Julio de 

1928).
New-Rork.—  Long Island Sound.*-* 

Stratford Shoai (Iftiddle Ground). 
Luz cambiada.— Notice to M ari* 
n e rs  núm ero  1.520. W ásh ihg to ií, 
1928. * 5
Núm. 828.—Aviso anterior número 

485, de 1928 (véase).
Situación.—L atitud : 41° 3’ 36” N. 

Longitud: 73° 6’ 6 ” W. (aproximada).
Detalles.—Sobre el 20 de Abril del 

corriente año de 1928, la luz de S tra t- 
ford Shoal cambió sus cafacterM icasI*" 
exhibiendo ahora luz blanca de relám
pagos, cada diez segundos, así ;:
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Luz, 0,8 segundos; eclipse, 9,2 se-.

^ Potencia luminosa: 37.000 bujías.  ̂
( A v i s o  número* 828, 28 de Judo cíe

llJd s t  of Lights, Part. IX, ,1928, nú-

Long 3|sknd Sound.—  New-York—  
Puerto Huntigton.— Sast Neok.-—  
L u z  establecida.— Notice to Ma
rinera núm. 1.696. W áshinglon,
•1928.
Núm. 829.— Situación'.— L'atitud: 40° 

54’ 20” N.— Longitud:. 73° 26’ 0” W¿ 
(aproximada).

Detalles.— En los alrededores del 21 
de Mayo próximo pasado, una luz 
Llanca de ocultaciones, cada tres se
gundos, así:

Luz,' 1,5 segundos; ocultación, 1,5 
segundos, ha sido dolocada sobre East 
Nec-k, a unos 610 metros y a 200° del 
Faro Lloyd Harbor.

Poder luminoso: 15 bujías.— Eleva
ción del foco: 5 metros.

Visibilidad: 4 millas.
' (Aviso número 829, 28 de Julio de 
1928). r ^
¡Rfflassachusetts. —  Barco-Faro de 

iüantucket Shoai.— -Cambio de ca
racterísticas en la señal de nie
bla.— Notice to Marinees número 
1688.. Wáshiñgton, 1928.

... Núm. 830.— Situación.— Latitud: 40° 
37’ 3” N.— Longitud: 69° 37’. 6” W , 
(aDroximadá).

Detalles. —  En los alrededores del 
día 1.° del corriente mes de Julio, la 
serial de niebla, de silbato, del barco 
faro Nantucket Sboals, se habrá cam
biado, dando ahora un sonido cada 15 
¡segundos, así:

Sonido, 3 segundos; silencio, 12 se
gundos.

(Aviso núm. 830, 28 de Julio de 
1928).

List of Ligbts, Part. IX, 1928, nú
mero- 186.
Wew-Yor k.—  Bah ía baja.—  Rocks- 

way Inlet (proximidades).—  Po
siciones de naufragios. —  Notice 
to Mariiiers número 1.704. W a 
shington, 1928.
‘Núm. 831.—  Información. —  Recien

tes exploraciones efectuadas permiten 
jetfirmar que el naufragio que figuraba 
marcado en las cartas en latitud 40° 
32’ 25” N. y longitud 73° 53’ 31” W., 
no implica obstáculo alguno a la na
vegación, debiendo, por el contrario, 
anotarse dos restos de naufragio que 
pueden constituir peligro en las po
siciones:

(a) Latitud: 04<> 32* 39” N.—Lon
gitud: 73° 53’ 17” W.

(b) Latitud: 40» 33’ N.— Longitud: 
73° 53’ 32” W.

(Aviso número 831, 28 de Julio de 
'1928).
üew-dersey.—  Naufragio al E. do

Long Branch Notice to Mari-
ners número 1.530. W áshinglon, 
1928.
Núm. 832. —  Situación.— Latitud: 

FiO* 16’ 30” N.— Longitud: 73o 56 ’ W . 
(aproximada). -

Detalles.— EÍ' naufragio de una dra
ga que se encuentra hundida en unos 
18 mátrqs de agua, a . unas cuatro.. pxH. 
lias y aí 184* de la baliza luminosa, 
con carqpana, Shrewsbruy ¡número 1.

(Aviso número 832, 28 de Julio
(lo í 928.)
Bahía de Chesapeake.— fíflar.yiand.—•

Faro de Qireétfifoury Point .Shoaf. 
Características :de señal de nie
bla cambiadas.— Notice tô  M ari
nees número 1.533. W áshington, 
1928.
Núm. 833.— Situación. —  Latitud^ 

38° 58' N.— Longitud: 76° 27’ - W.
(aproximada).

Detalles.— A partir del 10 de Mayo 
próximo pasado, la señal de hiebla, 
por campana, que da el faro de Green- 
bury Point Simal, es cono sigue: 

ün grupo d e ‘dos' repiques cada 
quince segundos.

(Aviso número 833, 78 de Julio
de 1928.)

List of Ligbts, Part, IX 1928, nu
mero 854.
Florida.— Costa E.— informe sobre 

bajo ai S. de Hilisboro Inlet.—
Notice to Mariiiers número 1.716. 
WáshingtoiT, 1928.'
Núm, 834. —  Situación.— LaJitucL 

26° 12’ N.— Longitud: 80’ 4’ 45” W. 
(aproximada).

Detalles. —  El Capitán del buque 
alemán “ Boomberg” , informa que su 
buque tocó recientemente en un bajo 
a unas 3,5 millas y al 179° del faro 
de llilisboro Inlet,

Nota.— Los buques deben dar un 
resguardo a la costa en estas proxi
midades superior a una milla, y los 
buques de gran tonelaje, por lo me
nos, una y media mullas. ;

(Aviso número 834. 28 de Julio
de 1928.)
Florida.— Entrada al puerto de Éflia- 

jyiS.— Características de balita
luminosa cambiadas.—  Notice to 
Marinees núm. 1.714. W ashing
ton, 1928.
Núm. 835.— Información.— Sobre el 

20.de Abril de Í928 fueron cambia
das las características de la luz de lá 
baliza luminosa, con campana, “ Ou- 
ter Gut 1 A ” .

Nuevs caiheterísticas.—L a  luz ver
de de relámpagos cada dos segundos, 
qsí:

Luz, 0,2 segundos; cciiose; 1,8 se
gundos.

Poder luminoso: 20 bujías.
(Aviso número 835, 28 de Julio

de 1928.)
Florida,— Río St. Jonhs.— Posicio-* 

nes de luces. —  Notice to M ari
nera número 1.714. W ashington, 
1928.
Núm. 836.— Información.— Las lu

ces del río St. Johns, enmendadas el 
20 de Abril próximo pasado, ocupan 
las posiciones siguientes:

Luz Dame Point 12.— ScbVe las en- 
litaciones siguientes:

Quarantine Island Lower Range 
Front Light, 124»

Quarantine Island , Lower Range 
Rear Liglit, 159°

Quarantine Island üpper Range 
Front Light, .222*

Luz Dame Point 14,— Sobre las en-- 
filaciónes ‘siguientes:

Quarantine Island Lower Rañge 
Front Light, 9-5® v 
, Quárantihé ? Island Lower Range 

Rear Light, 137° . ^
Quarántiilé ísland Uppér Range 

Front Light, 2i9o,5»
.. Luz Dam A Pbintv Id ^S oh re  las . en -■ 
.filaciónes siguientes:

Quarantine Island Lower Range
Front Light, 88°

Quarantine Island Lower Range
Rear Light, 117°,5 

Quarantine Island Uoper Range
Front Light, i 93°

(Aviso número 836. 28 de Julio 
de 1928.)
SEiyO RftEJICARiO.— $aía iVIíssissip- 

pL— South pass W est Jetty Rast- 
ge.— Faro Front.— Per|odos d < 5
trabajo de Ba estación radiogo-* 
niométrisa, cambiados. — Notice 
to Mariners número 1.539. W«á- 
shingtcfci, 1928.
Número 837.— Situación. —Latitud: 

28° 591 25” N.—Longitud: 89° 8’ 22” 
W  (aproximada).

Detalles.— En los alrededores del 
10 de Mayo de 1928, los períodos dó 
trabajo en tiempo claro de la esta
ción radiogoniométrica del faro da 
South Pass West Jetty Range Frojft 
han sido cambiados, transmitiendo 
ahora diariamente. corno sigue:

Desde las 12,30 hasta la 1,00 (a. m.). 
Desde las 6,30 hasta las 7,00 (a. m.). 
Desde las 12,30' hasta la 1,00 (p. mi.). 
Desde las 6,30 hasta las 7,00 (p. m¡.) 
(Hora del huso horario 18.)
(Aviso número ”837, 28 de Julio d* 

1928.)
List of Wireless Signáis, 1928; nú* 

mero 2.800 D, página 232.
COSTA BEL PACIFICO.— Califor

nia.— Santa Bárbara.-— Señal 
niebla establecida.— Notice to 
Mariners núm. 1.550. W ashing
ton, 1928.
Número- 838.— Situación. — Latitud: . 

32° 24’ N. —  Longitud: 119° 41’ W  
(aproximada).

Detalles. —  En los alrededores del 
10 de Abril próximo pasado, una. se
ñal de niebla, consistente en un so--* 
nido de cinco segundos de duración* 
cada 25 segundos, fué establecida a 
unos 82 metros y al 236° de la arista 
W. de la extremidad exterior del 
Sterns Wharf, puerto de Santa Bár
bara, sobre una gabarra que se utili
za en la^construcción del rompeioilas.

La señal de niebla será corrida 
afuera, a lo largo del njatecón, á me
dida que vayan progresando las 
obras.

(Aviso número 838, 28 de Julio de 
1928.)
California.— Entrada al puerto dé 

San Liego.— Faro de Bailas! 
Point.— Señal de niebla cambia
da— Notice to Mariners número 
1.740. Wáshington, 1928.
Número 839.— Situación. — Latitud:’ 

32° 41’ 10” N.— Lorigitiud: 117° 14’ 
0” W  (aproximada).

Detalles.-—El día 1,° de Mayo pró-f 
xirno pasado, la señal de niebla de! 
faro de Ballast P.oint cambió el sis
tema de campana por un diáfono det 
aire que emite un sonido cada quin
ce segundos, así:

Sonido, 1,5 segundos; silencio, 13,5 
segundos.

La campana se conserva como 
ñal de reserva, y cuando el diáfono 
se encuentre averiado' dará un repi
que cada 10 segundos.

(Aviso número 839, 28 de Julio dé 
1928.) • ■ ' ■■■ \
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List o f Lights, Parí. V II, 1927; nú
mero 872.
C a liforn ia .— Los Angeles (p rox im i

dades) HrlontebeSSo U viation .— . 
Luz establecida.— No ti ce to Ma
rinera Búm. 1.548. W ásn iugton ,
1928.
Número 840.— Situación. — Latitud*. 

34° 2’ 0” N.— Longitud: líS °  5’ 30” 
VV (aproximada).

Detalle.— Sobre el 15 de Abril pró
ximo pasado, ana luz con un relám
pago blanco cada 10 segundos íué es
tablecida a unos 223 metros sobre el 
nivel del mar en ia cúspide de Mer
ced Mills.

Peder luminoso: 10 millones do 
oujías.

Nota.— Aunque esta luz, instalada 
por la Standard Gil Compatiy o f Ca
lifornia, ss exclusivamente para el 
servicio de aviación, dado su enorme 
poder luminoso, es perfectamente v i
sible desde la mar en noches claras, 
en las proximidades de  ̂ puerto de 
Los Angeles, por *uyo motivo ios na
vega ntee deben tomar ñola de ello. 

(Aviso número'- 840, 28 de Julio de

■S&liforriía.—  Isla de Santa Cruz.—  
Puerto Frys. — "Señal d© n?efeSa 
establecida.— N otice to Marinera 
núm. 1.549. W ásh in g fon , 1928. 
Número 841.— Situación. — Latitud: 

34° 3’ 30” N.— Longitud: 119° 45’ 36” 
W  (aproximada).

Detalles. —  En los alreoeoores uei 
40 de Abril próximo pasado, una se
ñal de niebla consistente en un soni
do de cinco segundos de duración, ca
da 23 segundos, fue establecida en 
Punta Diablo, ribera N de la isla de 
Santa Cruz, al 184°,5 del faro de San
ta Bárbara.

(Aviso número 841, 28 de Julio
:<*e 1QS8). _  _
ÍSLA  DE HAITI. REPUBLICA DQ-

M1III1CARA.— Cabo Samaná,— In
form e sobre luz.— Notice to M a- 
ripers núm. i .722. Wástiiagton, 
1928.
Número 842.— Aviso anterior nu

mero 948, de 1927 (cancelado).
Situación.— Latitud: 19° 18' 30” N. 

Longitud: 63° 8* 38” W  (aproximada).
Detalles.—-Se pone en conocimiento 

de los navegantes que el Capitán del 
buque norteamericano “ Labe Den
tón” , informa que en la noche ciel 29 
de Abril próximo pasado la luz del 
Cabe Sanamá se encontraba apagada.

\Aviso número 842, 28 de Julio 
de 4928).

L ist o f Lights, Part. IX, 1928, nú
mero 1.936.
Bahía da Samaná (proxim idades), 

ggajo.— N otice to M arinees nú me-, 
ro 1.542. W ash ington , 1928.
N úme r o 843.— S i L une ió n.— La ti tu d : 

#0° 41’ N.— Longitud: 69° ID  W.
Detalles.— U¡n bajo con una sonda 

tnínima de 10,1 metros existe en el 
Banco Ganandaigua, a 2,2 millas y  tal 
95° de la luz de Punta Balandra.

' (Avisso número 843, 28 de Julio 
de 1928).
©abo Uaz reexhibida___

Notice to Marinera tiúm. 1.544. 
Número 844.— Aviso anterior, nú

mero 437, de i$28 (véase).
¡Número 84L—Situación,— Latitud:

18° 36’ 30” N. —  Longitud: 66° 19’ 
6 ” W .

Detalles.— El Capitán del barco 
americano “ O lwa” informa que en la 
noche del 8 de Abril próximo pasa
do, la luz de Cabo Engaño se encon
traba encendida con sus caracterís
ticas normales.

(Aviso número 844, 28 de Julio 
cíe 1928.)

List o f LTglrts* Part. IX, 1928, nú
mero 1.938.

mmm o c c i d e n t a l e s .  mm CA
RI BE.— isla d© Curasao.— Fuer to 
de Santa ¿irta.— Luz cam biada
temporalmente Notice 10 M an-
ners núm. 1.725. W ash ington , 
Número 845.— Aviso anterior nú

mero 378, de 1927 '(véase).
S itu ac ión -La titu d : 12° 6’ 20” N. 

Longitud: 68* 56’ 20” W  (aproxi
mada).

Detalles.— La íi¿z blanca de oculta
ciones sobre la ribera W, a ia en
trada de la bahía de Santa Ana, ha 
sido embiada con carácter temporal 
a tija blanca.

Esta luz será enmendada en su 
posición en fecha próxima.

(Aviso número 845, 28 de Julio 
de 1928.)

List of Lighst, Part. IX, 1928, nú
mero 2.259.)
Isla ds Oura$ao.— Entrada al puer

to do Santa Ana.— Luz extingui
da.— N oli ce to M arinera número 
1.544. W ash ington , 1928.
Número 846.— Situación.— Latitu d : 

12o 6’ 15” N.— Longitud: 68° 56’ 10” 
W  (aproximada.)

Detalles.— La luz fija blania que se 
exhibía en el W aterfort, sobre la r i
bera E de la entrada al puerto de 
Santa-Ana, ha sido extinguida.

(Aviso número 846, 28 de Julio 
de 1928.)

L ist o f Light, Part, IX, 1928, nú
mero 2.260.

PARARIA.— Bafafa ds San RSIgueS.-— 
In fo rm e sobre b a jo .— N otice ¿o  
M arm ers num. 1.737. W a sn m g - 
ton, 1928.
Número 847.— Situación.— Latitu d : 

8o <p n.— Longitud: 78° 27 10” W  
(aproximada).

Detalles.— El Comandante del U. 
S. S. ‘‘ N iágara” , Informa que ha sido 
hallado un bajo de 8,30 metros de

agua, a unas 5,7 millas y  al 301° d@ 
Punta Garachine 

(Aviso número 847, 28 de Julio 
de 1928.)
COLORIBBA-.— Entrada a Pu erto  Co-. 

lom bia— In form es sobre obsíáou** 
lo.— Notice to M arinera num ero 
1.727. W ásh iiig ton , 1928.
Número 84o.-~~feUuaeion.—-Latitud 

40° 59’ 35” N.— Longitud: 75° D 
30” W .

Detalles.— El Capitán del buque 
norteamericano “ Pont Judith” , in for
ma que el 9 de-Mayo próximo pasado 
su buque tocó en un obstáculo su^ 
mergido, alrededor de 1,25 millas y  
al 13-° de la luz de Punta Hermosa, 
en las proximidades de Puerto Coh 
lombia.

(Aviso, número 848, 28 de Julio 
de í 928.)
BRASIL . COSTA E.— Luz da Punta 

G©B*uiTísba©, reexhiblda.— Notice lo, 
ariners núm. 1.533. W ásh in g lon s 
1928.
Número 849.— Situacion.— Latitod  si 

16° 5-2* S.— Longitud: 39° 7  W  (apru-» 
ximada.)

Detalles,— La luz de punta Corante 
bao, se exhibe de nuevo qqn sus ca-: 
racterísticas normales.

(Aviso número 849, 28 de Julio 
de i 928.)

List o f Lights, Part. V II, 1927, iiúh 
mero 101.
COSTA SE.-—Cambio de caracie?ús« 

ticas en la luz de C idreira .— Non 
tice to M arinera' número 1.547$ 
W ásh ington , 1928.
Número 850.—-Aviso anterior, nú-i 

mero 440, de 1928 (véase).
Situación.— Latitud: 30° 9’ 30” S.: 

Longitud: 50° ID  40” W  (aproxi.-i
mada).

Detalles.— La luz de Cidreira ha 
cambiado sus características, exhi-: 
hiendo ahora luz blanca de grupos de 
relámpagos, con dos relámpagos cada 
diez segundos, así:

Luz, 03 segundos; eclipse, 3,0 sen 
gundos; luz, 0,5 segundos; eclipse, 6,0 
segundos.

Altura del foco sobre la  pleamar:] 
34 metros.

V isib ilidad: 16 millas.
(Aviso* número 850, 28 de Julio» 

de 1928.)
L ist o f Lights, Part. .VIL 1927- nú-é. 

mero 201.

Número 851

D E B E B L IC T O S  Y  O B S TA C U LO S  F L O T A N T E S  B E L IG B G S O S  

P A B A  L A  N AVEQ-AO IO IT

Aviso anterior número 720 de 1928 (véase)

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VÍSfO S ITU AC IO N DESCRIPCION

Islas del Canal.— 
La Déroute . . . . 6 Julio 1928 . . . . . .

Latitud: Longitud:
49° 16' N . 2o 24' W . Mástil al parecer 

proyectado de un 
naufragio.

(Aviso número 851, 28 de Julio de 1928).

San Fernando, 28 do Julio de 1928.— El Director, León H errera
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MINISTERIO DE LA GOBe r n a c io n

DIRECCION GENERAL DE COM U
NICACIONES

JUNTA CENTRAL DE TRANSPORTES

Circular número 4.
La, Jun ta  p ro v iu m l de' Transpor-. 

tes de la provincia de La boriuiei,. en. 
sesión: celebrada el día L3 de A bm  
último, hubo de discutir la in terpre
tación y alcance del artículo 75 del 
■vigente Reglamento de Tradasporl es> 
mi enante se refací ana con, lia p&rt© 
que del m m á e m »  ar líente se- re
t in e  al castigo que debe de- impo
nerse a lw  comr&wteores que expte 
i »  serví cío §1 ¿te la, clase- EL

E» dicha reuuáón, la Junte  provnr 
eial mencionada eslióte que tan  shó 1 m 
del na de retirarse a los ló tu te ,e& <H 
permiso por dicha Junta concedMa, 
de-janda en poder del eom esionari© 
lios permisos expedidos' por las- Jefa
tu ras  de (Abras publicas-, o-pimó-m ésta 
dd la que disintió la represenLicíón 
de las Empresas, de: transportes en la 
repetida, junta, provincial, por en te lí
der que;, prevaleciendo el criterio  de 
esta última, resultará, continuamente 
burlada la sanción impuesta por la 
Junta, teda. vez, que eireularáiv a pe- 
asar--del castigo impuesto.

•C’osí motivo do m urscusrón enl ac
idada,. la Secretaría d3 la Jun ta  pro
vincial de referencia expuso que las 
medidas causis-lentes en re tira r los 
perm isos de drealáción del vehículo 
y de conducir,: del conductor,, expedi
dos por la Jefatura de* Obras públi
cas, además de la re tirada  del per- 
m im  concedido por ín Jun ta  provin
cial de Transportes, se habían adop
tado por dicha S ecre taría-po r esti
m ar que era la única garantía que 
tenía la Junta do la efectividad de la 
sanción; resultando, por último, que 
el Pleno de la Junta provincial acor
dó, con el voto en contra del señor 
Guillen, que tan sólo procedía se -re 
tirase el permiso concedido ¡por la 
expresada Junta y que se devolvie
ran  a los interesados los permisos de 
circulación ele ios vehículos que obran 
en poder de la Secretaría.

Contra el acuerdo precedente, y en 
escrito fechado en 21 del citado mes 
de Abril, las representaciones de las 
Empresas denominadas .“ Ca>str0m il”, 
“ Guillén”, “Noroeste”, “García Mar
t í ”, “El Celia”, “Autos San(íagueses”i 
“ Pedro Rivas” y “El O riente”, recu
rren, manifestando que estiman iesi- 
.vâ  para sus intereses la interpreta* 
ción dada por la Jun ta  provincial de 
La Co-ruña al artículo 75 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1924.

En el mismo escrito exponen la 
conducta seguida por las Juntas de 
las ¡provincias de Albacete, Granada 
y Zamora cuando éstas imponen san
ciones por infracción contra las dis
posiciones contenidas en el mencio
nado Reglamento, añadiendo que la 
efectividad del acuerdo adoptado por 
la Junta jprovincial d j Transportes de 
La Coruña no podrá impedir la cir
culación del vehículo, y que si tal 
sucede, se verán constantemente bur
ladas sus disposiciones v sanciones*.

toda vez que, a juicio de los recu
rrentes,. la única garantía real con
siste en incautarse dé la -documenta
ción del vehículo propiedad dél con
traventor.

Añaden los Remantes del escrito de 
referencia; que, disponiendo el artículo 
75 que ios servicios oh* la clase D tan 
sólo podrán efectuarse con vehículos 
matriculados para tes servicios urba
nos, con arreglo a  ío dispuesto por el 
artículo 4.° del Reglamento, entien
den que si esa clase de servicios se
han de prestar con los automóviles
de servicio urbano, las autorizacio
nes no deben de alcanzar a coches- 
ómnibus que, disponiendo de impe
rial para @1 transporte áe equipajes, 
no pueden?- considerarse como de ser
vicio urbanc y sí debo de referirse 

\ exclusívaMiente: m les coches de tu-, 
rismo.

En su reunión de 23 del repetido 
mes de Abril; la Jun ta  provincial de 

Transportes de la provincia de La 
Coruña admitió el escrito» antes men- 

! clonado- y acordó elevarlo- a esta Jun- 
I ta Central con el objeto de- que ésta 

dé a conocer la interpretación y  al- 
; canee que debe darse al citado a r- 
; tíeulo 75 del Reglamento do 11 de 
, Diciembre1 do 4924.

DÍC8: oh artículo: 75 en cuestión: 
“Los servicios públicos de la clase D 
solamente m  podrán efectuar por ve
hículos matriculados para los servi
cios urbanos; con arreglo a', lo dis
puesto en el artículo 42 de este Re
glamento. Aquellos servicios se debe
rán contratar por un itinerario y ve- 
hÍGiilO' completos y sin que puedan 
tom ar y dejar viajeros con biJMe o 
pago individuak. La iníracción de es
tas disposiciones se castigarán reti
rando, a tes concesionarios, por plazo 
de un año; toda autorización para 
servicio público.”

Y a su vez, el artículo 42 del m is
mo Reglamento a que se hace refe
rencia en el que acaba de quedar 
transcrito, dice: “La intervención de 
las Juntas de Transportes, -con relación 

a los Ayuntamiento-s, se entenderá 
que se refiere única y exclusivamen
te a los caminos de carácter vecinal 
y no a las vías urbanas degntro de los 
cascos de las poblaciones, en las que 
los Municipios regularán con absolu
ta autonomía' cuanto se refiere a 
transportes.”

De lo expuesto más arriba, se dedu
ce que la Jtfseusión sostenida por la  
Junta provincial de T ransportes de la 
provincia de La Coruña se basaba 
principalm ente en que dentro de ella 
se m antenían cfts opiniones, de las 
cuales, una entendía que para que la 
sanción impuesta* por el artículo 75 
citado, aplicada en caso de infracción 
cometida por concesionarios de servi
cios de la clase i>, tuviera efectivi
dad, o más bien, mayor eficacia, era 
preciso que la Junta provincial re ti
rase, conjuntamente con la concesión 
otorgada por dicha Junta para efec
tu ar un servicio de la clase de refe
rencia, el permiso de circulación del 
vehículo con el que la infracción se 
había cometido, expedido por la co
rrespondiente Jefatura de Obras pú
blicas; del contenido del escrito for
mado por las Empresas antes citadas 
se deduce que éstas sustentan tam 

bién la opinión que acaba de quedad 
expuesta;, i a o tra  tendencia o modaj 
de pensar, expuesta en la Junta  es* 
cuestión, y que prevaleció, es la qué 
entiende que La Junte provincial se 
halla capacitada para re tira r tan sólo 
el permiso o concesión de la clase D 
otorgada al titular, sin que pr^cedá 
en modo alguno re tira r a éste el per* 
miso de circulación del vehículo con 
el que hubiere cometido la inírac* 
ción.

El vigente Reglamento para la c!r* 
cu 1 ación de vehículos con motor iré* 
cánico por las vías públicas de Ebpa* 
ña prevé la: retirada de ios permisos 
para conducir aut n?n \̂C en los ea« 
sos en que las Autoridades competen-* 
tes estimen oportuno imponer tan. 
grave sanción a dichos conductores* 
y con el fin de que tal penalidad sea 
efectiva y no pueda ser hurlada por 
los interesa dios -mediante la obtención 
de un nuevo permiso, tas Jefaturas 
no pueden expedir un permiso de¡ 
conducción sin que previamente sé 
haya comprobado- si en el Registro dé 
conductores figura alguna anotación 
desfavorable, en cuyo caso, el permiso 
solicitado se deniega: pero en el men-1 
cionado Reglamento no aparece d.is* 
posi ci ón, n i nguna que perm ita a la sí 
Autoridades a re tira r el permiso dé 
circulación dé los vehículos, siendo; 
única y exclusivamente las Autoridad 
dos judie iaiés las que, en caso de ac* 
ci denle; y con el fin  d!e proceder g 
efectuar tas oportunas diligencias y 
comprobaciones, acostumbran a  pre
cintar les automóviles. y ello d ú ra rté  

i el- plazo de tiempo indispon sable' qué 
aquellas ©peraciones requieran:-.

Es, pues evidente que no existien* 
do precepto alguno que autorice1 pará 
inmovilizar un vehículo con- motivo 
de una falta cometida por su propie-, 
tari o, y teniendo en cuenta que no* eé 
el vehículo el que comete la falte, 
sino su propietario al utilizarlo inde
bidamente. y existiendo proeedimien-L 
tos adm inistrativos utilizables con to
da la energía, y eficacia apetecible en 
cada caso, las Juntes provinciales dé 
Transportes no se hallan facultadas' 
ni para precintar e inmovilizar los 
automóviles ni tampoco p a ra  retirarj 
los permisos de circulación de aqué* 
líos, salvo en los casos en que porí 
falta de pago de las multas impues* 
tas, y previa la tramitación corres* 
pond’iente, se disponga el embargo» dé 
los vehículos.

Por todo To expueist, la Jun ta Gen*
; tra l efe Transportes, en su sesión de| 

día 1.° de Junio de 1928, resolvió 
acordar que en los casos en que Iosf 
concesionarios de servicios de 'a cía» 
se ü  cometan infracciones,- las Juntaé 
provinciales de Transportes deben Im* 
poner a dichos concesionarios la san* 
ción prevista por el artículo 75 del 
Reglamento de 11 de Diciembre dé 
1924, y cuando lo estime convenien* 
te, las multas previstas por el artíeu* 
lo 27 del citado Reglamento, sin per* 
juicio de que, en caso de reinciden* 
cia, formulen la oportuna denuncié 
ante los Tribunales de Justic ia  pon 
desobediencia. i

Lo que traslado a V. E, para  cé* 
nooimiento de esa Jun te  provincial* 
que dignamente preside, y efectos* 
oportunos. Dios guarde a V. E. m*:n 
chas años. Madrid, 13 de Octubrfí
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1928-—E l Presídeme, P. D., José Ta-:íur.(V tocios los Gobernadores civiles, P re sidentes de Ies Jun tas  previ aciales de Transportes,

, MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONS'ERACION Y  REPARACION DE CA- 
RR ETERAS

Visto el resultado oí)tenido, en la subasta de las obras d e ‘ reparación c o n  riesgo bituminoso en los kilómetros 478 al 483 de ia carretera de Bailen a Málaga, provincia de Granada,
Esta Dirección general ha tenido a bien adjudicar definitivamente el sera d o  al mejor postor, “Pavimentos Asfálticos, S. A.’\  domiciliada, en Main e l que se compromete a ejecutar-? to, con sujeción al proyecto y en los o lazos designados en el pliego de con- diciones particulares y económicas de 

rsta. contrata, por la cantidad do' 181.360,54 pesetas, siendo el presim puesto de contrata de 221.172,60 pesetas; teniendo el adjudicatario , que otorgar la  correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que de-' signe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un  mes, a contar de la fecha de la publicación en la  Gaceta  de la presente resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y  efectos. Dios guarde

a V. S. muchos años. Madrid, 26 de Octubre de 1928,—El Director gene-: * ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe de Obras públicas ele la provincia, de Granada y adjudicatario “Pavimentos Asfálticos, S, A,”, domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en lá subasta de las obras de reparación con riego bituminoso de los kilóme* 
tros 484 a l 489 de la --b a r r e te r a  de Bailón a  Málaga, provincia d e Gra,-« nada,Esta Dirección general ha tenido á bien adjudicar definitivamente el se£- 
yicio  al mejor postor, “Pavimentos Asfálticos, S. A,”, domiciliada en Madrid, que se compromete a ejecutar-: lo, con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y  económicas de esta contrata, poé la cantidad dé 181.520,16 pesetas, siendo el presu^ puesto de contrata de 213.671,95 pesetas; teniendo el adjudicatario qué otorgar la correspondiente escritura de contrata, ante el Notario que de^ signe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un  mes, a contar de la fecha de la publicación en la Gaceta  de la presénte resolución.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 26 de Octubre de 1928.— El Director gene-; ral, Gelabert.Señores Ordenador dé pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de

Contabilidad, I n g é n i g r o .Jefe dé Obras, públicas dé la provincia dé Granada y adjudicatario “Payimem  ' tos Asfálticos, 'S. A,n, domiciliada] en «Madrid.

Visto el resultado obtenido: en iaj subasta de las obras de v adoquinado; del kilómetro 1 de la carretera de la] estación de Villalba a Segovía, pro* vincia de Madrid,
Esta Dirección general ha tenido ai bien adjudicar, definitivamente el sei> 

yicio al mejor postor, D. Ignacio Gutiérrez Alvarez, vecino de Madrid, que sé compromete a ejecutarlo, con sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condición nes particulares y económicas, de esta contrata, por la cantidad de pe-» setas 166/688, siendo el presupuesto fde contrata de 204.274,50 pesetas; 
teniendo el adjudicatario que otorgas la correspondiente escritura de contrata, ante él Notario que designe el Decano del Colegio Notarial de Ma* drid, dentro del plazo rde un mes, a¡ contar de la fecha dé la publicación: en la Ga c eta  de la presente resolución,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y  efectos. Dios guardé 
á V. S. muchos años. Madrid, 26 clS Octubre de 1928.—El Director gene-» 

ral, Gelabert.
Señores Ordenador 'dé pagos de esté Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe dé Obras públicas de la provincia dé Madrid y adjudicatario, D, Ignácicii Gutiérrez Alvarez. vecino de Ma* drid,


